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RESUMEN 

Este trabajo de enfoque cualitativo tuvo como objetivo determinar los factores que 

imposibilitan a los operadores de derecho la materialización del tratamiento de la 

entrevista única en cámara Gesell como prueba anticipada en los delitos sexuales en 

la ciudad de La Merced – Chanchamayo, durante el año 2021; para ello se utilizó como 

método de estudio fuentes documentales y entrevistas a fin de recabar resultados e 

información sobre la profundidad del tema que han permitido establecer  cómo es que 

la inobservancia de la entrevista única como prueba anticipada en los delitos sexuales 

viene vulnerando el principio de la no revictimización, también un marcado retardo en 

la administración de justicia e incluso muchas veces llegando hasta la impunidad; la 

intensión es brindar un aporte con el propósito paliar esas circunstancias, con tal 

finalidad he recurrido a un abogado litigante, una psicóloga y principalmente a fiscales 

que se desarrollan en el ámbito del derecho penal y realizan labores en la jurisdicción, 

así como a la norma nacional y sus alcances establecidos en la doctrina nacional e 

internacional. 

Palabras Clave: 
Delitos sexuales, cámara Gesell, entrevista única, revictimización, impunidad, prueba 

anticipada. 
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ABSTRACT 

This qualitative approach work aimed to determine the factors that make it impossible 

for legal operators to carry out the treatment of the single interview in the Gesell camera 

as early evidence in sexual crimes in the city of La Merced - Chanchamayo, during the 

year 2021; For this purpose, documentary sources and interviews were used as a study 

method in order to collect results and information on the depth of the subject that have 

allowed us to establish how it is that the non-observance of the single interview as early 

evidence in sexual crimes has been violating the principle of non-revictimization, also 

a marked delay in the administration of justice and often even going as far as impunity; 

The intention is to provide a contribution with the purpose of alleviating these circum-

stances, for this purpose I have resorted to a trial lawyer, a psychologist and mainly 

prosecutors who work in the field of criminal law and carry out work in the jurisdiction, 

as well as the norm and its scope established in the national and international doctrine. 

Keywords: 
Sexual crimes, Gesell camera, single interview, revictimization, impunity, early evi-

dence. 
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I. INTRODUCCIÓN

Los delitos sexuales por su misma naturaleza dejan secuelas irreparables en las 

víctimas, ya que generan terror e indefensión con graves consecuencias en lo 

emocional, difícil de ser superados; la afectación es más grave cuando la víctima 

es un menor, convirtiéndose ese hecho en una de las experiencias más negativas 

que puede padecer a su corta edad. Este tipo de delitos en su generalidad ocurren 

bajo la sombra, en otras palabras, el agresor se vale de la clandestinidad, de allí 

que, su testimonio es fundamental para acreditar el hecho, que se recaba a través 

del procedimiento denominado Entrevista Única como prueba anticipada, mediante 

el cual se pretende que brinde su declaración en una sola oportunidad a efectos de 

evitar la sobrevictimización. 

La legislación española, con la finalidad de evitar la revictimización 

secundaria de víctimas de delitos sexuales, básicamente en menores, ha 

considerado el uso de la cámara Gesell para la recepción del testimonio, que 

permite a los operadores de justicia observar a la víctima sin ser vistos, bajo un 

ambiente de privacidad apto para el dialogo con su interlocutor; pero al mismo 

tiempo las leyes vigentes no son suficientes para evitar la revictimización, ya que 

no se están aplicando en muchos de los juzgados de España, debido a que en 

muchos lugares, entre ellos el caso de la ciudad de Elche - Alicante, no se ha 

previsto un espacio donde se pueda realizar esta actividad, existiendo también 

muchos jueces que siguen con la idea que no es de utilidad la preconstitución de la 

prueba en cámara Gesell, porque no se cumple con la inmediación, debido a que 

es el psicólogo el único que tiene contacto directo con la victima (Del Águila, 2017). 

Mediante nota de prensa del Diario Correo, de fecha 20 de octubre de 2019,  

se anunció que en el Perú, entre enero y agosto del mismo año, el Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables  (MIMP), registró 7,270 casos de abuso sexual en 

todo el país, que según la Adjunta para la Niñez y Adolescencia de la Defensoría 

del Pueblo, los casos de violación sexual se da significativamente también al interior 

de país, entre ellos en la región Junín (comprende la ciudad de Chanchamayo), 
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revelando la misma funcionaria que “no existe una política de prevención unificada 

que desarrolle un plan especializado y diferenciado para luchar contra la violencia 

sexual”; resultando alarmante cuando sostiene que, “existen casos en los que una 

víctima de agresión sexual debe esperar hasta seis meses para conseguir una cita 

en la Fiscalía y pasar por la cámara Gesell. 

En La Merced – Chanchamayo, de acuerdo a la nota de prensa de fecha 18 

de setiembre de 2018, emitida por la Oficina de Imagen Institucional del Ministerio 

Público- Fiscalía de la Nación, se instaló la primera y única cámara Gesell en la 

localidad, que tiene como finalidad evitar la revictimización en las víctimas de 

agresiones sexuales. Siendo su principal objetivo la protección psicológica de las 

victimas sexuales. Su instalación no ha logrado superar las expectativas que se 

tenía pensado; ya que si bien antes se esperaba hasta seis meses para una cita en 

cámara Gesell; sin embargo, desde su instalación ese tiempo solo se ha visto 

reducido entre 1 a 3 meses de espera conforme lo han afirmado los participantes 

representantes del Ministerio Público; siendo una realidad que el transcurso del 

tiempo no permitirá un relato de la víctima con los detalles que sí podrían darse 

cuando la declaración es más próxima a los hechos; y, con ello el único favorecido 

es el agresor.    

Según Escobar (2021), la declaración de la víctima debe efectuarse en una 

única oportunidad a efectos de evitar sobre victimización - en virtud del interés 

superior del niño. El incumplimiento de esta única entrevista como prueba 

anticipada en los delitos sexuales, es un tema repetitivo que actualmente viene 

ocurriendo en la administración de justicia, su materialización es responsabilidad 

exclusiva del fiscal que tiene a cargo la investigación. La falta de experiencia podría 

ser un motivo del incumplimiento; sin embargo, se ha evidenciado otros factores 

que no le permite la actuación de la prueba anticipada, como la falta de logística, 

de personal, la sobrecarga procesal, sumándose también la ausencia de la víctima 

luego de denunciar los hechos. 
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Otra causa de suma importancia es la distancia que tiene que recorrer la 

víctima hasta el lugar donde está ubicada la Cámara Gesell, obligándose a viajar 

por varias horas, lo que requiere de tiempo y recursos económicos con los que 

muchas veces no cuenta, estos factores lo desmotivan continuar con el proceso. El 

tiempo es un factor importante, ya que el relato de la víctima no será el mismo 

conforme pasan los días, corriendo peligro que se retracten por presión de su 

agresor, con el peligro latente de repetirse las agresiones. 

A nivel nacional la problemática se ha reflejado en el pronunciamiento 

emitido en las diversas instancias de distintos órganos jurisdiccionales, donde se 

evidencia que el no haberse introducido a juicio la declaración conforme se ha 

referido, viene generando esencialmente revictimización en los casos de menores 

que han sido víctimas de violación sexual, vulnerándose también el principio del 

interés superior del niño al ser citados a juicio reviviendo situaciones dolorosas que 

bien podría evitarse, sumándose al retardo e incluso hasta la impunidad. 

La norma procesal penal en el parágrafo d) del inc. 1 artículo 242 y siguientes 

establece los alcances, requisitos y el procedimiento del trámite de la prueba en 

forma anticipada, tiene como antecedente la Ley 30364, en su artículo 19, 

establece:  cuando la víctima sea niño, niña, o mujer sus declaraciones debe 

realizarse bajo las técnicas de entrevista única, reconociéndolo como prueba 

preconstituida. Desde la vigencia del D. Leg 1386, del 3 de setiembre de 2018, 

reformando la ley 30364, establece la obligatoriedad de la entrevista única sea 

realizada en cámara Gesell. 

La entrevista, para que sea considerado como prueba en juicio,  sin tener la 

necesidad de presencia de la víctima y evitar doble victimización debe presentarse 

bajo el sistema de la prueba anticipada que establece la norma procesal; sin 

embargo, en vista que diversos órganos jurisdiccionales para justificar una condena 

vienen exigiendo el cumplimiento de este requisito para justificar el desarrollo de un 

debate en juicio sin presencia de la víctima, su incumplimiento genera 

consecuencias negativas. De tal forma que en esta investigación he planteado 
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como problema general ¿Por qué se produce la inobservancia de la entrevista única 

como prueba anticipada en los delitos sexuales, La Merced 2021?  Como 

problemas específicos: ¿Cuáles son las consecuencias de la inobservancia de la 

entrevista única como prueba anticipada en los delitos sexuales, La Merced 2021? 

y, ¿Cuáles son los factores de la inobservancia de la entrevista única como prueba 

anticipada en los delitos sexuales en La Merced 2021? 

Con relación a la justificación teórica, se parte de la necesidad de la 

realización de la prueba como anticipada, a fin que esta sea llevada y actuada en 

juicio sin presencia de la víctima, será la única forma de evitar un doble sufrimiento, 

de igual manera se analizará los delitos sexuales y los conceptos de prueba 

preconstituida, prueba anticipada, prueba ilícita, cámara Gesell, entrevista única y 

revictimización. 

Respecto a la justificación social, considerando que la doble victimización 

representa un problema real y actual, basadas en principios y normas internas e 

internacionales, se pretende un mayor amparo de las víctimas y sobre todo de 

menores que hayan sido agredidas sexualmente, básicamente evitar que revivan 

acontecimientos negativos que trasciende no solo en lo personal sino también en 

lo familiar y social. 

En ese sentido, se ha planteado como objetivo general: Determinar la 

incidencia de la inobservancia  de la entrevista única como prueba anticipada en 

delitos sexuales en la ciudad de La Merced, 2021; del mismo modo, se plantean los 

objetivos específicos: Analizar de qué forma la inobservancia de la entrevista única 

como prueba anticipada incide en los delitos sexuales, La Merced, 2021; y Describir  

de qué manera la inobservancia de la entrevista única como prueba anticipada 

incide en los delitos sexuales, La Merced 2021. De tal forma que este trabajo estará 

orientado a identificar los factores que imposibilitan a los fiscales y en general a los 

operadores del derecho, el cumplimiento de la norma, centrándonos en el ámbito 

territorial del Distrito Fiscal de la Selva Central durante el año 2021.
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II. MARCO TEÓRICO.

Este trabajo ha recogido el aporte de diversas fuentes nacionales e internacionales. 

Entre las fuentes nacionales, Esteves (2019), sostiene que se ha podido 

determinar la existencia de diversos factores que dejan en evidencia el desamparo 

que sufren las víctimas de agresiones sexuales en diversos lugares de nuestro país, 

donde  aún subsiste la carencia de suficientes Cámaras Gesell, para la atención de 

las víctimas, lo que viene generando que en muchas investigaciones no se logre 

recabar los elementos que determinen la responsabilidad del agresor; como la 

declaración de la víctima donde exprese el detalle de los hechos; siendo la cámara 

Gesell un factor de suma importancia encargada de recoger información que será 

determinante para el resultado de un proceso, que finalmente será la herramienta 

principal que evite la impunidad en los casos de delitos sexuales. 

Escobar (2020), refiere que, para los ilícitos de índole sexual, la cámara 

Gesell es esencial para poder contrastarla individual y conjuntamente con los 

demás elementos o medios probatorios, porque este testimonio recibido por un 

profesional en condiciones singulares de privacidad y comodidad, en un lenguaje 

apropiado y procesado, busca su eficiencia a partir de la credibilidad del testigo o 

si lo que exprese sea fiable. 

Del mismo modo, Yip (2019). refiere que, la actuación deficiente de los 

operadores de cámara Gesell, sería también otro de los factores que produce o 

genera la revictimización de las víctimas sexuales, esencialmente debido a que los 

encargados de administrar justicia, no cumplen con las disposiciones establecidos 

en los protocolos de actuación, lo que genera la repetición de las actuaciones donde 

necesariamente tendrá que participar la víctima, conllevando a la doble 

victimización. De tal forma que el conocimiento de la norma procesal y su adecuada 

aplicación por los operadores de justicia contribuiría a una actuación apropiada en 

la obtención del testimonio de la víctima como prueba anticipada.   
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En palabras de Aro (2019), para que la prueba anticipada sea eficaz debe 

solicitarse solo en casos específicos, con la finalidad que sea practicada como un 

acto de prueba y no como un acto de investigación, con el propósito de asegurarse 

que la agraviada declare por única vez, de tal forma que se evite la revictimización. 

No en todos los casos de actos de violencia sexual debe realizarse prueba 

anticipada, sino que la norma debe establecer expresamente en qué casos 

corresponde o no la actuación de dicha diligencia. 

Según Villavicencio (2017), sí en la entrevista de las victimas sexuales 

realizada en cámara Gesell se cumple con las disposiciones normativas que rigen 

su actuación, llevado a cabo por personal profesional debidamente capacitado y 

que cuente con los medios logísticos adecuados, la efectividad de esta diligencia 

será significativa para evitar la revictimización. 

Mientras que, para Palomino (2020), Las deficiencias que se presentan para 

la actuación de la entrevista generan muchas veces retraso en la recepción de la 

declaración de los agraviados, resultando inminente el abandono de la denuncia 

por parte de ésta, se pierde el interés reflejándose en la ausencia en la diligencia, 

corriéndose el riesgo de alterarse el testimonio por olvido de los hechos.   

Como fuentes internacionales relacionado a la prueba anticipada para evitar 

la doble victimización, Subijana y Echeburúa (2018) sostienen que: 

Se provocará un riesgo relevante de revictimización adicional en los 

supuestos que la víctima no se encuentre capacitada para exponer o 

relatar – en los que, por tanto, no es posible su testimonio - o, teniendo 

aptitud para el relato, su acceso al proceso, en cualquiera de las 

modalidades posibles, incluida la prueba anticipada, puede afirmarse 

que el interés superior de los menores justifica que no tenga acceso al 

proceso penal como fuente de prueba de un delito del que se afirma es 

víctima. 

Según Arantegui (2021), la Cámara Gesell, en la actualidad es una 

herramienta imprescindible que permite la obtención del testimonio de la víctima, 
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básicamente de menores, donde se evalúa su capacidad para declarar, su 

concepción de la verdad de su exposición, su credibilidad, en el cual se cuenta con 

la intervención de profesionales con experiencia, capacitados para dirigir una 

entrevista con el rigor que este requiere. El psicólogo pediatra americano Arnold 

Lucius Gesell (1880-1961), fue el pionero de esta herramienta que consiste en el 

uso de cámaras que grababan en vídeo para su estudio posterior sobre el desarrollo 

de los niños. 

Para Flores (2020), la cámara Gesell, se ha convertido en una herramientas 

de apoyo a los que imparten justicia que permite preservar la integridad de la 

declaración de la víctima sexual, que por la actuación de los jueces en su 

realización previo a un proceso judicial, se presenta como un medio de alta 

fiabilidad para conocer la forma, modo o circunstancias de un hecho; y su principal 

finalidad en los delitos sexuales orientada a la protección psicológica de la víctima,  

generalmente para aquellos con alto grado de vulnerabilidad. 

Falcones (2021), refiere que, entre los motivos que generan el desistimiento 

de las imputaciones o el no efectuarlas, está la revictimización, prevenir esta 

circunstancia podrá favorecer a que la sociedad, busque el amparo de la justicia. 

Lo enunciado es un elemento importante, pero también hay otros, ya que también 

podríamos referirnos a la falta de interés del mismo Estado, para lograr ese 

propósito, entre ellos de los mismos órganos encargados de administrar justicia 

como el Ministerio Público y Poder Judicial que, muchas veces el personal que 

asume el caso se muestra insensible ante tan crítico problema.   y según Prego y 

Montalvo (2020), la falta de este apoyo social alimenta la perpetuación del proceso 

de victimización, lo que exacerba el riesgo de encerrar a las víctimas en espirales 

de revictimización cíclica y favorece tanto el subregistro como estrategias de 

afrontamiento inadecuadas. 

 Según Del Águila (2017), Son diversos los factores que desencadenará la 

revictimización de los agraviados por parte de la justicia, pero entre los más 

comunes podríamos afirmar que son los siguientes: i) la inexistencia de un trato 



8 

adecuado para la víctima, equivocadamente la justicia prioriza la búsqueda de la 

verdad. ii) La desinformación o mala información con relación al estado del proceso 

de investigación o proceso judicial. iii) ausencia de comunicación acorde al grado 

cultural de la víctima, evitando utilizar términos jurídicos que terminan por confundir 

a los agraviados. iv) la falta de afirmación de los roles que cumple cada uno de los 

profesionales. v) la excesiva demora de los procesos. vi) el peligro de volver a 

exponer los hechos por parte de la víctima durante el juicio. vii) la duda que se 

pueda generar respecto a la versión expuesta por la agraviada o agraviado. viii) el 

sentimiento de culpa del agredido que es un factor que llevan consigo generalmente 

las menores víctimas de agresión sexual. 

Wager (2019), refiere que, con relación a la revictimización de las víctimas 

de agresión sexual sugiere que  para erradicar, reducir este efecto, la capacitación 

adecuada para los agentes de justicia penal y los trabajadores de apoyo a las víc-

timas debe incluir conciencia  tanto de la prevalencia de la revictimización sexual 

como nuestra desafortunada tendencia a hacer atribuciones erróneas y persecuto-

rias, y ofrecer orientación sobre cómo tal tendencia podría ser contrarrestado por 

una respuesta más racional y compasiva. 

En el Perú, la evolución normativa, que corresponde a la entrevista única 

como prueba anticipada en primer orden la encontramos en la norma procesal, es-

pecíficamente en el artículo 242º. numeral 1), donde se establece las facultades del 

director de la investigación para solicitar o requerir la actuación de prueba antici-

pada en casos que las víctimas sean menores de edad que han sido agredidas 

sexualmente, que deberá realizarse previo al juicio (etapa de investigación prepa-

ratoria);bajo este contexto los fiscales realizaban la entrevista de la víctima en cá-

mara Gesell  y la postulaban al juicio como prueba preconstituida, de este depen-

dencia si se ejercitaba la acción penal o si se archivaba la denuncia. 

De tal forma que existía la necesidad que el fiscal previamente cuente con 

la entrevista, sin ella no era coherente formalizar, más si se tiene en consideración 

que estos delitos por su propia naturaleza se realizan en la clandestinidad, donde 

generalmente la única testigo de cargo resulta ser la misma víctima. En tal sentido, 
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la versión de las víctimas como entrevista única, bajo la conducción del director de 

la investigación, realizada en la etapa de investigación preliminar, era totalmente 

válida, presentándose como una prueba preconstruida, habiéndose incluso 

valorado en la jurisprudencia en ese contexto. 

Como un segundo precedente normativo, llega con la emisión de la Ley  

30364, emitida el 23 de noviembre del año 2015, en su artículo 19 instauró que de 

los niños, niñas y adolescente, víctimas de agresión sexual debe practicarse como 

entrevista única, exponiéndose que esta presenta o tiene la calidad de prueba 

preconstituida; continuándose así la formalidad para recabar las declaraciones de 

la víctima de agresión sexual, bajo la batuta  y dirección del director de la 

instrucción, que sin inconveniente alguno se venían realizando, y pasaban a ser 

valoradas en juicio oral, incluso se podía reproducir el video en el plenario, pero ya 

se comenzaba a cuestionar por los abogados defensores esta forma de recabar 

este elemento;  sin embargo, la jurisprudencia se encargó de desvirtuarlas 

manteniéndose firme en las formas establecidas en la norma. 

La incorporación del numeral 1° al artículo 242º del texto procesal penal del 

30 de diciembre de 2016, podría referirse como el tercer antecedente normativo, 

donde cambia la prueba preconstituida, definiéndose como prueba anticipada, se 

establece como facultad del Fiscal, requerir su actuación ante el Juez como prueba 

anticipada, estableciendo en el cuarto numeral de la misma norma relacionados a 

los casos de ilícitos cometidos contra la libertad sexual, superándose así los 

problemas que presentaban los fiscales, que le permite sin necesidad de formalizar 

investigación pueda recurrir al Juez Penal para su realización. 

Es en ese contexto que surgen otros inconvenientes como la inadecuada 

implementación logística o la falta de esta, evidenciándose una falta de  capacidad 

de respuesta para la atención de los requerimientos del fiscal; sin embargo, pese a 

la disposición normativa, los fiscales en muchos casos continuaron recibiendo como 

prueba preconstituida las declaraciones en cámara Gesell; pues, la norma no es 
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imperativa en ese aspecto, en tanto no se violenta el debido proceso, más si el 

artículo 19 de  la misma ley de violencia familiar facultaba esa pasibilidad, en ese 

sentido, la defensa de los agresores carecían de sustento para cuestionarlas. 

El Decreto Legislativo 1386, emitido el 4 de setiembre de 2018, que modificó 

el artículo 19 de la Ley 30364, constituye el cuarto antecedente normativo, este 

dispositivo de forma textual establece que, cuando el sujeto pasivo se trata de un 

niño, niña, adolescente o mujer, sus declaraciones deben recibirse bajo la técnica 

de la entrevista única el mismo que deberá de tramitarse como prueba anticipada. 

Desde entonces se establece como obligación del fiscal de requerir la 

declaración del agraviado o agraviada como prueba anticipada ante el Juez penal 

y éste, bajo su dirección tendrá que realizarlo, en una única entrevista, quedando 

así revestido de legitimidad para ser incorporado al juicio, de tal forma que, a partir 

de ese momento ya no será necesaria la concurrencia de la víctima al plenario, 

evitándose la sobre victimización; de la misma forma, queda garantizado también 

el derecho de la defensa del agresor, ya que esta actividad se realiza con la 

concurrencia de todos los sujetos procesales en una especie de mini juicio donde 

incluso podrá intervenir si lo considera necesario. 

Los órganos encargados de administrar justicia, a efectos de buscar la 

efectividad de la entrevista única han emitido diversas disposiciones orientadas al 

cumplimiento de determinados protocolos de obligatorio cumplimiento por los 

operadores de justicia y de los profesionales que participan en la misma y su 

principal finalidad es evitar la doble victimización, es así que, en el marco de la Ley 

30364, se ha emitido la -Guía de procedimiento de entrevista única a víctimas de 

violencia, aprobada por Resolución de Fiscalía de la Nación Nº 3963-2016-MP-FN; 

y, la Directiva N° 002- 2018-MP-FN sobre la “Adecuada Administración y Uso de las 

Cámaras Gesell y Salas de Entrevista Única en el Ministerio Público", aprobada por 

la Resolución de Fiscalía de la Nación Nº 01490-2018-MP-FN. 
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El Acuerdo Plenario 1- 2011/CJ-116, representa un precedente importante 

en la jurisprudencia nacional, al establecer criterios que no venía sucediendo desde 

hace muchos años, pues por ideas y criterios estigmatizantes de los juzgadores se 

venía generando un exceso de impunidad, hasta entonces no existía un criterio 

uniforme en la declaración de las víctimas sexuales, estipulándose roles 

redundantes, entre estos por ejemplo, que el hecho haya ocurrido con 

consentimiento de la víctima o que, no hubo resistencia ante la agresión, que podría 

entenderse como si habría estado de acuerdo, surgiendo también otros conceptos 

estigmatizantes, los que evidentemente generaba una mayor victimización del 

sujeto pasivo. 

En su fundamento 38, ha dejado establecido determinadas reglas con el fin 

de evitar la revictimización, principalmente en el caso de menores que hayan sido 

pasibles de abuso sexual, invocando que las actuaciones judiciales deben ser 

reservadas, que debe mantenerse la reserva de su identidad, así como la 

necesidad de promover como única dicha declaración y su obligatoriedad en casos 

de menores invocando el cumplimento de las disposiciones emitidas por el 

Ministerio Público para el uso de la Cámara Gesell, que deberá estar regulada bajo 

las condiciones que establece la actuación de prueba anticipada referida en la 

norma procesal penal. 

El referido acuerdo plenario, establece claramente también que el interés 

principal del Estado es evitar la sobre victimización por parte del sistema, 

preocupándose en instar o fomentar la declaración única de las víctimas, haciendo 

uso del protocolo expedido por el Ministerio Público que debe aplicarse para el 

procedimiento de la referida prueba anticipada. 

Por su parte, la Sentencia de Casación 21-2019/AREQUIPA del 26 de 

febrero del año 2020, con relación a la denominada prueba anticipada, en su 

fundamento octavo, párrafo 6, ha dejado establecido la necesidad de una 

declaración única en casos de víctimas sexuales, bajo las técnicas de la llamada 
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entrevista única como anticipación probatoria, resaltando que esa diligencia debe 

ser conducida por un juez, con un procedimiento similar al juicio oral, con las 

mismas reglas y principios que lo rigen. De manera tal que las declaraciones bajo 

la conducción del fiscal, no tendrían el carácter de prueba, en consecuencia, no 

podría ser valorada por el juez para justificar una condena. 

A pesar de la existencia de la norma y la abundante jurisprudencia, en 

reiterados casos de ilícitos de naturaleza sexual, donde son víctimas menores no 

se está cumpliendo con introducir su declaración como prueba anticipada, el cual 

se viene manifestando en diversas resoluciones judiciales a nivel nacional, entre 

ellas por ejemplo en la Corte Superior de Justicia de Ventanilla, la Sala Penal de 

Apelaciones, en el fundamento 3.5. (párrafo 5) de la sentencia emitida en el Exp. 

01040-2019, seguido por el delito de actos contrarios al pudor de menor, argumenta 

que: 

(…) se puede advertir de la sentencia recurrida que ha existido una 

valoración por parte del colegiado de una prueba irregular, sustentado en 

la declaración de la víctima en cámara Gesell, sin actuación del Juez 

penal; esta valoración por sí, afecta un derecho fundamental como es el 

debido proceso; ello en razón que la entrevista única de la menor 

agraviada debió realizarse bajo los lineamientos que se establece para la 

prueba anticipada a efectos de tener eficacia probatoria y poder ser 

valorada bajo las reglas de la sana critica (..). 

En ese contexto, bajo el amparo normativo vigente, se resalta la necesidad 

de una única declaración en cámara Gesell, pero bajo las condiciones de la norma 

que regula la actuación de la prueba anticipada; existen muchas sentencias donde 

se ha declarado la nulidad de la recurrida y del juicio oral, por presencia de irregu-

laridades relacionadas con la actuación en cámara Gesell como prueba anticipada, 

en los cuales se ha podido advertir la presencia de una infinidad de dificultades de 

los fiscales que limita esta actividad, donde solo habían optado por realizar la 

prueba preconstituida. 
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Lo expuesto influye en la decisión de los jueces, porque llegado el momento 

de evaluar las pruebas para emitir sentencia, no se tienen en consideración las 

declaraciones efectuadas con dirección del fiscal, el cual, como consecuencia, 

obliga a un nuevo juzgamiento con presencia de la víctima, causándose que se 

prolongue el proceso y sobre todo la vulneración al principio de la no revictimiza-

ción; y, de no acudir la victima al llamado del Juez, evidentemente se generaría la 

impunidad. 

El incremento de la penalidad para los delitos de índole sexual no ha sido la 

mejor de las medidas adoptadas para paliar su comisión, pese a la severidad de la 

pena se ha visto que día a día se ha ido incrementado. De acuerdo a los datos 

estadísticos que maneja el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en el 

transcurso del año 2020 hubo 5,985 casos de agresiones sexuales; 3,928 en 

menores. 

Asimismo, de acuerdo a los registros durante los 2 últimos años fueron 

atendidos 9,993 agresiones sexuales a mujeres; y, conforme a la Encuesta 

Nacional de Relaciones Sociales, las agresiones sexuales afectan básicamente a 

niñas y adolescentes, de los cuales 1 de cada 3 víctimas menores de 14 años; y, el 

umbral de riesgo de agresión sexual se encuentra entre los 10 y 13 años. Es así 

que, el MIMP reportó 4,943 niñas menores de 14 años violentadas sexualmente en 

el periodo de 2017 y 2018, siendo los agresores en su mayoría una persona 

conocida (familiar, docente, vecino) de la víctima, donde existe una relación de 

confianza y poder sobre la menor. Del mismo modo, la Dirección de Población del 

MIMP durante los años 2015 y 2018 se registraron en RENIEC 3,129 recién nacidos 

de niñas menores de 14 años o menos; lo que quiere decir que, 9 niñas de menos 

de 14 años inscribieron a un hijo diariamente. Gutiérrez (2021). 

En los últimos años en el Perú se ha incrementado de forma alarmante los 

casos de violación sexual, según el Observatorio Nacional de Violencia Contra las 

Mujeres y los integrantes del Grupo Familiar, durante el año 2021, los casos por 

violencia sexual aumentaron hasta en 149% con relación al año 2017 (estimado en 
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9,012), pasando a ser el tipo de violencia que ha tenido mayor incremento en los 

últimos 5 años. Lo que quiere decir que al 2021, se atendieron hasta 13, 444 casos 

más, respecto al total de casos atendidos en el 2017.  MIMP (2022). 

Lo que significa que la política legislativa que viene adoptando el Estado, no 

es la más adecuada para lograr frenar o atenuar la comisión de este tipo de delitos. 

Es una realidad que requiere urgentemente del interés de los legisladores quienes 

son los llamados a efectuar el análisis, realizar conclusiones y aplicar la política 

interna correspondiente a efectos de revertir esta situación; desde ya, 

consideramos que la educación es uno de los pilares fundamentales que permitirá 

sobresalir, pero es un trabajo a largo plazo. 

De la manera que se viene llevando a cabo los procesos se puede apreciar 

una constante victimización secundaria de los agraviados, que surge  como 

consecuencia de la implementación de métodos inadecuados que ocasionan un 

cúmulo de factores negativos que impiden arribar a un resultado ideal, no se está 

teniendo en consideración la experiencia sufrida por la víctima, volviendo a revivir 

sentimiento de rechazo, generándose una reiteración del trágico momento sufrido 

como consecuencia de la agresión. 

La revictimización o victimización secundaria en los delitos sexuales 

evidentemente se origina de la inadecuada atención brindada a la víctima por parte 

del sistema de justicia, entre ellos, la policía nacional, el Ministerio Publico y Poder 

Judicial, comprendiéndose también a los centros de apoyo como el CEM, entre 

otros, hasta donde concurre la víctima donde necesariamente tendrá que recordar 

la delicada situación que ha experimentado, viéndose obligada a testificar de forma 

reiterada, afectándose psicológica y emocionalmente de manera más profunda y 

traumática. Aguilera (2021). 

El factor que predomina es la ausencia de acuerdos o coordinación entre las 

instituciones que se encargan de la investigación del delito, no asumen el 

compromiso que se requiere para evitar la continuación de la victimización 

secundaria, evadiendo responsabilidades frente a lo que está pasando en el 
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desarrollo del proceso, sin importarles los sentimientos que ésta presente, ni las 

consecuencias que pudiera tener. (Mendoza 2020). 

Sin embargo, una medida más próxima sería la atención inmediata de los 

casos y hacer que estos tengan resonancia en la población, de tal manera que 

pueda verse la efectividad del Estado, que pueda ser también disuasivo para los 

agresores que permita dar un mensaje a éstos que sus actos no van a quedar 

impunes, que el Estado, no permitirá la impunidad, para eso se requiere también 

incentivar a la víctima con medios adecuados a efectos que denuncie 

inmediatamente y así se permita una justicia eficaz; mientras tanto, conforme 

vienen trabajando los órganos de administración de justicia seguirán recargándose 

de carpetas y expedientes, que no permiten una investigación y proceso adecuado; 

esas circunstancias incrementan potencialmente el riesgo de revictimizar a los 

agraviados, incide también en la víctima de evitar acudir a denunciar el hecho y el 

potencial peligro de impunidad.     

A nivel internacional también existen problemas que vienen generando 

revictimización en las victimas de agresión sexual; al respecto Aebi at al, citado por 

De Lamo (2022), con relación a la incidencia delictiva en España, refiere que, “se 

constata que el miedo a sufrir una revictimización y el temor a no ser creídas son 

motivos por los que las mujeres no denuncian las agresiones sufridas. Según los 

datos disponibles, las condenas por delitos sexuales solo representaron el 1,31% 

de las condenas en 2019, según la memoria del Ministerio Fiscal. En Europa, como 

se describe en el Manual Europeo de Estadísticas sobre Delincuencia y Justicia 

Penal, desde 2011 a 2016 el número de denuncias aumentó significativamente, 

pero las condenas se han mantenido en un nivel similar al de años anteriores”. 

Uno de los delitos con mayor índice de denuncias, es la violación sexual 

cometida a personas de cualquier edad y sexo, por individuos de conducta agresiva 

que, conectada con una problemática sexual, se caracteriza por sumamente repen-

tina, impulsiva, sin control y en numerosas ocasiones, también por ser repetitiva. 

Toda persona que ha sido ultrajada, le queda secuelas irreparables ya que dichos 
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delitos violentos son sucesos negativos, vividos de forma brusca, que generan te-

rror e indefensión, ponen en peligro la integridad física o psicológica de una persona 

y dejan a la víctima en tal situación emocional que es incapaz de afrontarla con sus 

recursos psicológicos habituales (Kilpatrick ata al, citados por Zapata (2012). 

Una herramienta de suma importancia en casos de menores afectados por 

delitos sexuales, constituye las 100 reglas de Brasilia, que estima la necesidad de 

impedir que se repita la declaración del menor que ha sido agredido sexualmente, 

a efectos que no se vea afectado su estado de vulnerabilidad. Así el fiscal en cuanto 

tenga noticias del hecho criminal y solicite ante el juez penal la correspondiente 

declaración de los agredidos por el referido ilícito se realice como prueba 

anticipada, este requerimiento debe ser admitido y practicada necesariamente por 

el Juez, la finalidad de la entrevista única es que la víctima no se vea obligada a ir 

a juicio a volver a repetir su declaración. 

Es una realidad que en los delitos de índole sexual el agente se procura la 

sola presencia de la víctima y la de él con el propósito de evitar ser descubierto, de 

ahí que se conoce a este ilícito como un delito clandestino. Muchos de estos ilícitos, 

no llegan a ser denunciados, el agresor no llega a ser descubierto, no llegan al 

sistema judicial, por el silencio de la víctima entendido como auto protección por 

miedo a no ser creídas, por vergüenza, por miedo a que su agresor cumpla una 

amenaza, por una posible estigmatización que pueda generarse contra su persona 

o por el estrés de verse incluidas  en un proceso que por lo extenso les resulta

victimizante, a las víctimas  de delitos sexuales más que a otros agraviados por 

otros delitos, les cuenta mucho afrontar un proceso. Felson y Pare, citados por 

Subijana y Echeburúa (2018). 

Por su parte Tasheuras (2019), sobre la revictimización sostuvo que, “el 

abuso sexual infantil puede dejar heridas que, si no se trata, puede formar cicatrices 

que restringen la capacidad de participar activa y efectivamente en la vida (…), hay 

factores neurológicos que se producen y pueden situar a la víctima en desventaja 

sobreviniente a diferencia de una persona no abusada”. Mientras que, Ramírez 
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(2022). Refiere que el vínculo entre el menoscabo de la salud mental y el sufrimiento 

después de la victimización es un indicador de factores de riesgo en el desarrollo y 

recuperación de las víctimas. 

La población vulnerable a este tipo de delitos son adolescentes y adultos, 

pero en su gran mayoría menores de 14 años; en el caso de los primeros el agresor 

transgrede el derecho de la víctima a decidir libremente con quien desean tener 

acceso carnal, propio de la libertad sexual; mientras que en el caso de niños 

menores de 14 años o incapaces, se transgrede su  indemnidad sexual, que 

significa la manutención incólume del normal desarrollo de su sexualidad, 

manteniéndola libre de la intromisión de terceros, cuyo proceso normal de 

formación sexual ha resultado perjudicado con la agresión, su consentimiento no 

es válido. Abrill (2019). 

En palabras de Wojtas y Keenan (2016). la implementación cuidadosa y el 

cumplimiento continuo de las garantías procesales serán esenciales para garanti-

zar que las víctimas no estén sujetas a una nueva victimización. Mientras que Oi-

konen (2020). Los agentes de policía están en una posición única para garantizar 

que se haga justicia y que los autores de agresiones sexuales rindan cuentas. Las 

sobrevivientes que confían en la policía cuando denuncian una agresión sexual no 

deben ser revictimizados mientras buscan ayuda. Los oficiales de policía deben 

obtener una comprensión más profunda del trauma y una comunicación empática. 

 Las investigaciones repetidas en su mayoría agravan el trauma y afectan la 

salud mental de la víctima y los pone en un estado de revictimización continua al 

recordar el mismo incidente, todo el procedimiento con fines de extraerle 

información debe llevarse a cabo sin tratar a la víctima como cómplice del crimen o 

evitar hacerla sentir culpable por lo que le sucedió. El gobierno debe introducir las 

medidas necesarias para garantizar la privacidad durante la investigación y 

enjuiciamiento de tales delitos, evitando la publicidad de la misma, así se lograría 

animar a la víctima a denunciar este tipo de crímenes.  Zahid and Rauf (2021). 
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D. Allen (2019). las investigaciones de agresión sexual requieren que la

ley, los órganos encargados del cumplimiento de la ley respondan e investiguen los 

delitos de una manera que restaure la dignidad y el sentido de control de la víctima 

y asegura que los oficiales den respuesta arribando todo lo demás ayudando a la 

víctima a sanar. 

Las autoridades policiales y los profesionales que administran justicia impor-

tan que se ganen la confianza de la víctima asegurándole que ellos están para 

ayudar. Es necesario que sean honestos sobre el incidente para una investigación 

exhaustiva. La víctima debe recibir asesoramiento psicológico adecuado para con-

trolar sus sentimientos de miedo, trauma, evite culparse a sí mismo, debiendo ser 

cuidadosos al recibirse su declaración. 

Es tendencia en la doctrina internacional dar una respuesta adecuada a las 

víctimas de agresiones sexuales, a efectos que se brinde una real protección, no 

solo en lo  formal, sino también de manera objetiva y de acuerdo  a su propia 

realidad,  debiendo implementarse en todos los aspectos, esto es no solo desde lo 

normativo, sino también desde el aspecto logístico, debiendo priorizarse la 

intervención de  profesionales debidamente preparados o capacitados, debido a 

que dentro del marco legal no solo se requiere que prevalezca la declaración única, 

videograbada, sino también que existan ambientes acondicionados, que cuenten 

con expertos, priorizando a aquellos que presenten sensibilidad con los 

sentimientos del agredido por la misma naturaleza del delito. La cámara Gesell, 

concebida como el ambiente físico para la entrevista, hasta el momento es el más 

idóneo para verificar y analizar el desarrollo del mismo, ya que está formado por un 

ambiente controlado, el cual se encuentra debidamente acondicionado. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

3.1.1. Tipo de investigación: Es de tipo básica, se origina del análisis de 

entrevistas a profesionales que se desarrollan en el entorno de la problemática 

con relación a la inobservancia del desarrollo de la entrevista única como 

prueba anticipada y sus consecuencias en los delitos sexuales; y, de acuerdo 

al marco teórico, se ha trabajado los conceptos más importes, como la deno-

minada revictimización a consecuencia del tratamiento de la víctima en el 

desarrollo de un proceso penal. La investigación básica, conocida también 

como investigación pura o teórica y se identifica debido a que se enmarca 

exclusivamente en los fundamentos teóricos, obviándose los fines prácticos. 

Este tipo de investigación se orienta generalmente a descubrir las leyes, así 

como los principios básicos y se encarga de profundizar los conceptos de una 

ciencia determinada, considerando como apoyo inicial para el estudio de de-

terminados fenómenos o también hechos. (Escudero y Cortez 2017) 

3.1.2. Diseño de investigación: La investigación contó con un enfoque 

cualitativo con un diseño de tipo fenomenológico. Su principal propósito es 

explorar, describir y comprender un fenómeno en base a las experiencias de 

otras personas e identificar los elementos en común de tales vivencias. (Rojas 

(2020). 

La investigación de enfoque cualitativo se sostiene con la recopilación e 

interpretación de información de determinados fenómenos sin preocuparse 

por las cantidades. Binita (2009).

Este diseño permite obtener las perspectivas como aportes de los participan-

tes. No se espera un modelo a partir de ellas, ya que orienta a explorar, des-

cribe y también comprende lo que los participantes presentan en común, ba-

sados en sus propias experiencias con relación a un fenómeno, utilizando la 
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técnica de triangulación. En la fenomenología se trabaja directamente las de-

claraciones de los participantes, basado en sus vivencias, enfocándose esen-

cialmente en la experiencia compartida; en palabras de Duque y Aristizabal 

(2018), el análisis fenomenológico es un enfoque de investigación cualitativo 

que busca comprender como las personas conceden y construyen significa-

dos de sus vivencias. 

Entre las fuentes de mayor importancia tenemos la entrevista a profesionales 

del derecho en la especialidad penal, en base a sus criterios personales, ilus-

trarán sobre el tema, con la capacidad de enfocarse de forma retrospectiva, y 

examinar las situaciones de forma crítica, recabado las entrevistas, se analiza 

la parte teórica y se formula un enfoque desde el cual, se propone alternativas 

de solución para no caer en el principal factor de la doble victimización. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización. 

Romero (2005). La categorización no es arbitraria, está regida por principios, 

debe tenerse en cuenta los factores que influyen en la misma. En atención al 

marco teórico de este trabajo, la bibliografía, el estudio y análisis del material, 

se ha llegado a identificar las categorías y subcategorías de estudio conforme 

se encuentra desarrollado en el siguiente cuadro: 

  CATEGORÍAS  SUBCATEGORÍAS

Entrevista única • Cámara Gesell

• Revictimización

Prueba Anticipada • Prueba Preconstituida

• Prueba Irregular

Delitos sexuales • Indemnidad sexual

• Libertad sexual
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3.2.1. Entrevista única, Consiste en el relato de la victimas sexuales que por 

una sola vez se recibe en cámara Gesell.  es la diligencia judicial que 

registra la declaración o testimonio de la niña, niño, o adolescente y tiene 

como finalidad esclarecer la verdad de los hechos y evitar revictimiza-

ción. IUSLatín.pe (2022). 

3.2.1.1. Cámara Gesell, está formado por dos ambientes contiguos se-

parados por un vidrio de gran tamaño, aparenta ser un espejo que 

permite la observación de un solo lado, pero no al revés, donde se 

realiza la entrevista, uno es para la entrevista de la víctima y la otra 

es donde se ubicaran los fiscales, jueces, imputado, abogados y fa-

miliares de la víctima, cuenta con equipos de audio y video. Creado 

por Arnold Gesell (1880-1961) psicólogo estadounidense, con la fi-

nalidad observar las conductas de los chicos sin que éstos se sintie-

ran presionados por la mirada de un observador. Kaplan y Petetta 

(2019). 

3.2.1.2. Revictimización, consiste fundamentalmente en la afectación 

psicológica de la víctima. Se da cuando la misma víctima, al margen 

del delito ocasionado en su agravio, sufre un daño posterior causado 

por los órganos de administración de justicia, partiendo por la policía, 

fiscales, jueces, abogados, incluyéndose a los mismos familiares. 

Carrasco (2020). 

3.2.2. Prueba anticipada: En los delitos sexuales se constituye como aquella 

diligencia donde se recaba el relato de la víctima que necesariamente 

debe ser efectuada previo al juicio oral y la dirige el Juez de Investigación 

Preparatoria, donde participan los sujetos procesales, se constituye 

como un mini juicio, orientado a proteger el estado emocional de la víc-

tima, el interés superior del niño, evitar revictimización. Cubas Villa-

nueva, citado por Cespedes y Ramos (2021), afirma que esta prueba 

puede ser conocida como aquella que se efectúa al inicio del juicio oral, 
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que acontece fundamentalmente por la imposibilidad de no poderla prac-

ticar de manera ordinaria. 

3.2.2.1.  Prueba preconstituida, aquella que, por su naturaleza, no puede 

ser practicada en juicio oral, corresponde con actos practicados de 

forma previa – básicamente en la fase de investigación, susceptibles 

de reproducirlos en su integridad en el plenario. Estos actos o dili-

gencias de investigación, son pasibles de alcanzar valor probatorio 

siempre y cuando para su adquisición se haya cumplido con los re-

quisitos y garantías legales y constitucionales. Jamardo (2016). 

3.2.2.2. Prueba irregular, es aquella obtenida, propuesta o practicada 

con inobservancia de la norma procesal que regula su obtención, 

pero esta se da sin afectación nuclear de los derechos fundamenta-

les. Miranda (2010). 

3.2.3. Delitos sexuales, de acuerdo a la Ley 30364, se define como “las accio-

nes de naturaleza sexual que se cometen contra una persona sin su con-

sentimiento o bajo coacción”. Vulnera el derecho de las personas a de-

cidir voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva, a través 

de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación”. Se encuentran 

comprendidos el delito de violación sexual y de actos contra el pudor. 

3.2.3.1.  Indemnidad sexual. En palabras de Abrill (2019) La Indemnidad 

Sexual significa la manutención incólume del normal desarrollo de 

su sexualidad, manteniéndola libre de la intromisión de terceros. Es 

un interés protegido por tratarse de menores (de 14 años de edad) 

o incapaces, cuyo proceso normal de formación sexual ha resultado

perjudicado mediante la comisión de determinadas infracciones. En 

ese sentido, cuando la víctima de agresión sexual, sea menor de 14 

años de edad o un incapaz, no se vulnera su libertad sexual, por la 

simple razón que dichas personas no tienen la facultad de decidir 



23 

con quién desean o no tener acceso carnal, pues en este aspecto no 

cuentas con dicho consentimiento.  

3.2.3.2.  Libertad sexual, La libertad sexual debe entenderse como la li-

bre disposición del propio cuerpo sin más limitaciones que el respeto 

a la libertad ajena, y como facultad de repeler agresiones sexuales 

de otro. Entendida como la facultad de toda persona para autodeter-

minarse en el ámbito de la sexualidad, sin más limitaciones que el 

respecto a la libertad ajena. Salinas (2015).  

3.3.     Escenario de estudio. 

Para el desarrollo de una investigación cualitativa tenemos que recurrir a un 

punto determinado con el fin de recoger información o recabar 

documentación; en ese sentido, este trabajo se desarrolló en la sede central 

del Ministerio Público de la ciudad de La Merced -Chanchamayo, sito en la 

cuadra cuatro de la Av. Circunvalación donde se encuentran los despachos 

de las Fiscalías Penales Superiores, y paralelamente en las fiscalías 

provinciales penales ubicadas en la cuadra uno del jirón Tarma de la misma 

ciudad, contándose con el apoyo de profesionales especializados en la 

materia que han conocido casos relacionados al tema durante el año 2021.  

Los individuos y los escenarios a su vez son similares y únicos; similares en 

razón a que toda persona y en cualquier escenario se encuentran rasgos y 

procesos sociales de tipo general, similares para las personas entre si y los 

escenarios entre sí; único porque cada individuo y escenario tienen rasgos 

propios. Guzmán (2021). Es esta línea de ideas, si bien podría realizarse una 

investigación sobre la misma problemática en lugar diferente, este nunca 

tendrá el mismo resultado. 

3.4.     Participantes. 

La realidad de un problema no podrá ser de conocimiento en su totalidad, del 

cual se nutre una investigación cualitativa que necesariamente requiere de la 
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existencia de personas de sujetos con conocimientos determinados 

influenciado por sus propios aspectos culturales y, sobre todo en sus 

relaciones sociales individuales dentro de un determinado ámbito. Gonzales 

at al (2021). 

Los participantes que han colaborado aportando con sus conocimientos teóri-

cos y prácticos, son profesionales en el campo del derecho, entre ellos tene-

mos a dos fiscales provinciales especializados en lo penal, un abogado liti-

gante, asimismo, por la naturaleza del tema, se ha recurrido también a una 

psicóloga de la Unidad de Asistencia Distrital a Víctimas y Testigos (UDAVIT), 

quienes desde su experiencia adquirida como profesionales que han conocido 

casos relacionados con la investigación han contribuido con sus conocimien-

tos y puntos de vista, quienes para el presente trabajo han sido debidamente 

codificados e identificados conforme se aprecia en el siguiente cuadro:  

Nombres Cargo–especialidad Lugar de 

Trabajo 

Código 

Andrea Esthefany 

Gonzales Vivar 

Fiscal Adjunta Provin-

cial 

Fiscalía 

Provincial 

La Merced 

E1 

María Nataly Gómez 

Palomino 

Fiscal Adjunta Provin-

cial 

Fiscalía 

Provincial 

La Merced 

E2 

Rudy Lorenzo Aylas 

Meza 

Abogado especialidad 

Penal 

Libre -La 

Merced 

E3 

Heidi Quintanilla 

Loayza 

Psicóloga UDAVIT- 

La Merced. 

E4 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de información 

En este trabajo para la recolección de información he recurrido a la “entrevista” 

desarrollada en base a la “guía de entrevistas”, con el propósito de recabar la 

opinión de profesionales con experiencia por el mismo cargo que ostentan en 

las diversas instituciones de la administración de justicia, que resultan impor-

tantes para la investigación. 

Las técnicas de recolección de información en una tesis cualitativa vienen a 

ser el trabajo de campo referido al proceso o actividades que le permiten al 

investigador recabar información pertinente a efectos de dar respuestas a sus 

interrogantes que surjan de su trabajo de investigación; actualmente a conse-

cuencia de la pandemia, de alguna manera se podría decir que se ha visto 

aligerado en razón a que nos permite realizar el referido trabajo mediante di-

versos aplicativos tecnológicos. Cualquier técnica que permita recabar infor-

mación esencial para la investigación, se realiza a través de un procedimiento 

para analizar, la información y los datos que se han logrado obtener, que se-

gún Yuni y Urbano (2014). En el campo de la metodología de la investigación 

científica el concepto de técnicas de recolección de datos de información 

alude a los procedimientos mediante los cuales se generan información vali-

das y confiables, para ser utilizados como datos científicos. 

Una investigación de tipo cualitativo debe iniciarse planteándose determina-

das interrogantes, referidas esencialmente a la forma de acceder al campo y 

recabar la información que se requiere, de qué forma acopiar la información 

conseguida, la forma como se debe analizar y la manera que deben ser pro-

cesadas; debiendo destacarse como técnicas, la observación del participante, 

profundizando la entrevista en base al tema materia de investigación. Sánchez 

et al (2021), 

El instrumento será la guía de entrevistas, que se establece como una 

herramienta orientada a la obtención de información de gran relevancia que 

enriquecen el quehacer investigativo cualitativo, idóneo para arribar a lo 



26 

esencial del tema que se pretende investigar que, en muchas ocasiones, los 

instrumentos de tipo cuantitativo dejan de lado debido a su afán de generalizar 

y reducir el error al mínimo, por lo cual no ahondan en el carácter discursivo 

de las personas, con sus significados y concepciones.  

El instrumento de recolección de información facilita a que el entrevistador lo 

utilice con más naturalidad. La base esencial de las habilidades pertinentes 

para aplicar una entrevista es el diálogo cotidiano de las personas. Para los 

efectos investigativos, la comunicación verbal habitual se entrena para la 

obtención de información concluida de un tema. Troncoso y Amaya (2017). 

3.6. Procedimiento 

La triangulación, ha sido el procedimiento empleado en la presente 

investigación. El análisis en esta técnica se orienta en el contraste de puntos 

de vista o enfoques como un instrumento para enriquecer la investigación 

presentando un análisis riguroso, con profundidad y complejidad, permitiendo 

darle grados variables de solidez a los hallazgos y al mismo tiempo permite 

aminorar sesgos e incrementar la comprensión del fenómeno analizado. 

Sánchez et al (2021).   

Esta técnica permitió realizar el intercambio y contrastación de información 

entre los datos adquiridos del trabajo de campo (entrevistas), con los 

antecedentes de investigación, con las bases teóricas, normativa, legislativa 

y jurisprudencial. 

   Puede realizarse la triangulación de sujetos, esto se da cuando cada sujeto 

entrevistado tiene un cargo distinto o función diferente, ejemplo: un juez, un 

fiscal y un abogado litigante, cada uno tiene una versión diferente, y el 

propósito es contrastarse entre ellas usando esta técnica propia de la 

investigación cualitativa. En este tipo de procedimiento también puede 

realizarse una triangulación de contenidos, aquí a diferencia de la anterior, se 
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contrasta por ejemplo sentencias, carpetas fiscales, jurisprudencia, 

legislación, doctrina.  

3.7. Rigor científico 

Es importante que el investigador aplique en forma rigurosa la metodología 

para la elaboración de una investigación cualitativa que presente calidad, para 

ello hay criterios de cumplimiento obligatorio como la auditabilidad, 

confiabilidad, credibilidad y transferibilidad (Palomino 2019). Su propósito es 

certificar y dar validez a la investigación.  

El  rigor científico refleja la calidad de un trabajo de investigación, es en esa 

línea que se ha plateado esta investigación, basado en la inobservancia de 

las entrevista única como prueba anticipada, debido a que en la práctica no 

se está  cumpliendo con la  observancia de los principios generales que rigen 

el derecho para la materialización, que si bien la intervención de los órganos 

encargados de administrar justicia  podrían garantizar tutela jurisdiccional 

efectiva, pero no garantizan evitar victimización secundaria en un 

procedimiento mal llevado o en el transcurso del proceso mismo, para lo cual, 

se ha recurrido a las técnicas de la entrevista  y el análisis de documentos 

como carpetas fiscales que permitirá analizar bajo un enfoque cualitativo, que 

de manera objetiva nos permitirá plantear una solución viable; y, que será 

fácilmente auditable. 

3.8. Método de análisis de la información 

El método de análisis para la investigación cualitativa, debe ir entendidos 

como análisis cognitivos, hay algunos que en generalidad se usan para este 

tipo de investigación siendo el método inductivo el principal y el que más 

predomina. 

Thomas (2006). El enfoque inductivo provee un conjunto de procedimientos 

sistemáticos y fáciles de usar para analizar datos que pueden originar 

hallazgos válidos. 
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El método inductivo es aquel a través cual permite obtener las conclusiones 

que nacen de premisas singulares. Es una forma de razonamiento que 

previamente pasa del conocimiento de casos particulares a un conocimiento 

más general, mediante este método se refleja lo que hay de común en los 

fenómenos individuales. (Rodríguez & Pérez 2017). 

3.9. Aspectos éticos 

El aspecto ético, se involucra a una dimensión colectiva, debido a que en 

una investigación siempre hay un propósito comunitario que se pone en 

juego y del cual estamos involucrados, de acuerdo a nuestras 

responsabilidades públicas. Pero también estaremos frente a una 

extensión personal en razón a que cada uno de nosotros asume una 

posición individual que pone en juego en su alcance de un proyecto 

colectivo. Rivas at al (2021). 

La presente investigación se ajusta a los lineamientos establecidos por la 

Universidad César Vallejo - Escuela de Posgrado.  

Se ha cumplido con respetar los derechos de autor efectuando las citas de 

todos y cada uno de los referentes que apoyaron la base teórica de este 

trabajo, cumpliendo con los principios básicos como la ética y la buena fe. 

  Se ha cumplido con el conocimiento informado de los profesionales que 

contribuyeron en la investigación, contándose con la autorización de éstos 

para consignar la institución en donde laboran, sus cargos y nombres. 

La investigación cumple con los estándares mínimos exigidos por la 

universidad, cumpliéndose con un porcentaje menor al 25% de similitud 

conforme lo exige la Universidad Privada Cesar Vallejo, la autenticidad se 

refleja con la aplicación del programa Turnitin, que corre como anexo de la 

investigación. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

A través de la técnica de la entrevista y su instrumento Guía de Entrevistas, se ha 

obtenido información del problema a investigar desde diferentes aspectos, 

contando con el apoyo de dos fiscales adjuntos provinciales, identificados para el 

presente trabajo con los códigos E1 y E2 respectivamente, ambos ejerciendo 

labores en las fiscalías provinciales corporativas de La Merced-Chanchamayo. 

También se ha contado con el apoyo de un abogado en el libre ejercicio de 

la profesión  desarrollando su profesión en la misma localidad (La Merced- 

Chanchamayo), a quien se le identifica con el código E3; además se ha contado 

también con el apoyo de una psicóloga de UDAVIT- Ministerio Público, que realiza 

labores en el Distrito Fiscal de la Selva Central, a quien se identificará con el código 

E4; quienes no han tenido ningún inconveniente de ser identificados con sus 

nombres y apellidos y sus respectivos cargos, los mismos que se encuentran 

consignados en el 3.4., del capítulo III (participantes). 

De tal forma que el entrevistado(a) constituye pieza fundamental para el 

propósito del presente trabajo por la función orientadora en el campo materia de 

estudio que  ha permitido arribar al objetivo de la investigación; el instrumento ha 

sido elaborado con preguntas con la finalidad de buscar una respuesta a los 

problemas planteados, así como a los objetivos de la investigación orientada en el 

contraste de puntos de vista o enfoques como instrumento para enriquecer el 

presente trabajo, con el análisis riguroso que corresponde, a efectos de dotarle de 

solidez a los hallazgos con el fin de comprender de forma más concisa el fenómeno 

analizado.  

Para ello se ha efectuado un promedio de 3 a 4 preguntas por cada objetivo, 

que previamente fueron verificadas por profesionales autorizados. Con tal finalidad 

se abordó la técnica de triangulación de datos, cuyos resultados son descritos a 

continuación: 
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Objetivo general: 

Determinar cuáles son las consecuencias de la inobservancia de la entrevista 

única como prueba anticipada en los delitos sexuales en la ciudad de La 

Merced 2021. 

Tabla 1 

Pregunta 1 de la entrevista de rigor 

Preguntas E1 E2 E3 E4 

En su función como 
fiscal provincial en la 
ciudad de La 
Merced, durante el 
año 2021 ¿Cuáles 
han sido los 
principales factores 
que han impedido la 
actuación de la 
entrevista única en 
cámara Gesell como 
prueba anticipada?

Como uno de los 
principales factores 
se tiene que las pro-
gramaciones para 
estas diligencias 
distan del aconteci-
miento de los he-
chos por la recar-
gada agenda judi-
cial, así también la 
falta de logística y/o 
en su defecto, per-
sonal digitador-

. Falta de logística 
en las 
instituciones 
enmarcadas 
(Ministerio Publico 
y Poder Judicial).
. Carga procesal 
del Poder Judicial, 
siendo que estos 
tienden a 
programar las 
solicitudes de 
prueba anticipada 
entre uno a tres 
meses si no es un 
caso de 
flagrancia.
. Carencia de 
personal para el 
desarrollo de la 
entrevista 
(psicólogo forense 
y digitador.
.  Desinterés de la 
víctima.

En ejercicio de la 
defensa como 
abogado libre: Si 
hubo 
inconvenientes 
para la 
materialización del 
mismo, 
consistentes en 1) 
Que la parte 
agraviada 
pretende 
retractarse de la 
denuncia 
primigenia. 2)Que 
la parte agraviada 
ya no desea 
continuar con el 
curso de la 
investigación. 3) 
Que la parte 
agraviada hace 
caso omiso al 
llamado del 
representante del 
Ministerio Público; 
en todo caso, los 
inconvenientes 
surgen en gran 
medida a causa de 
la parte agraviada.

¿Cuáles son los 
protocolos o guías 
que rigen su 
actuación en la 
entrevista única 
realizada en cámara 
Gesell en los delitos 
sexuales y si 
considera que estas 
cumplen su 
propósito o 
requieren de 
algunos cambios?

Directiva Nro., 
003-MP-FN,
Guías de 
Entrevista única 
en cámara Gesell, 
entre otros. 
Se podría hacer 
una reestructura-
ción para que los 
formatos sean re-
sumidos, accesi-
bles de tal manera 
que todas las par-
tes conozca.
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Interpretación: 

En relación al objetivo general, sobre las consecuencia de la  inobservancia 

de la entrevista única como prueba anticipada, los participantes E1 y E2 han 

coincidido en sus respuestas con relación a los principales factores que han 

impedido la actuación de la entrevista única en cámara Gesell como prueba 

anticipada, precisando que entre los principales factores se encuentra la 

sobrecarga procesal básicamente en sede judicial que no permite una atención 

inmediata al requerimiento del representante del Ministerio Público para la 

actuación de la prueba anticipada, que según la primera participante se viene 

programando con mucha distancia de la fecha de los hechos, mientras que la 

segunda participante ha referido que las programaciones se  realizan entre un mes 

hasta tres meses después del requerimiento, sumándose a ello el déficit de logística 

y falta de personal para su atención.  

Por su parte, el participante E3, consideró que los inconvenientes surgen 

generalmente por actos propios que corresponden a la agraviada con relación a la 

investigación, los mismos que se manifiestan por ejemplo con el intento de 

retractación de la imputación inicial, siendo otro factor la falta de interés con el curso 

de la investigación, no acuden al llamado del Ministerio Público, coincidiendo en 

parte con lo sostenido por Subijama y Echebururúa (2018), quienes afirman que 

muchos de estos delitos no llegan a ser denunciados, el agresor no llega a ser 

descubierto, no llega al sistema judicial, por el silencio de la víctima entendido como 

autoprotección por miedo a no ser creídas, por vergüenza, por miedo a que  su 

agresor cumpla su amenaza, por una posible estigmatización que pueda generarse 

contra su persona o por el estrés de verse incluidas en un proceso que por lo 

extenso les resulta victimizante. 

Mientras que la participante E4, considera que, en cuanto a la diligencia  que 

corresponde a la entrevista única, debería hacerse una reestructuración, que sea 

más resumido y accesible, de tal forma que todas las personas lo conozcan. 
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Tabla 2 

 Pregunta 2 de la entrevista 

Preguntas E1 E2 E3 E4 

En el ejercicio de sus 
funciones como fiscal 
provincial en la ciudad 
de la Merced, durante 
el año 2021, en los ca-
sos que han surgido 
inconvenientes para 
la actuación de la en-
trevista única como 
prueba anticipada, 
¿cuáles han sido las 
consecuencias?

La diligencia se ve al-
terada por el paso del 
tiempo teniendo en 
cuenta que la mayoría 
de agraviados que pa-
san cámara Gesell y/o 
entrevista única son 
menores de edad o 
mujeres en estado de 
vulnerabilidad, por 
cuanto se altera el 
testimonio primigenio.

. Archivo de las cau-
sas, Impunidad, 
desvanecimiento de 
la información por 
parte de los agravia-
dos, revictimización, 
intervención de ter-
ceros para el cam-
bio de versión o re-
tractación.

En ejercicio de la 
defensa como 
abogado libre: La 
mayor consecuen-
cia que se puede 
advertir es que la 
investigación no 
tenga solidez ne-
cesaria y como 
consecuencia esta 
se haga mucho 
más larga, pu-
diendo esta finali-
zar con la incoa-
ción de un proceso 
inmediato o en su 
defecto se logre 
una medida coer-
citiva de carácter 
personal como la 
prisión preventiva 
y se logre la pre-
sencia del impu-
tado en la emisión 
de la sentencia. 

De acuerdo a su ex-
periencia en el desa-
rrollo de sus funcio-
nes, ¿cuál es la afec-
tación de la inobser-
vancia de la actuación 
de la entrevista única 
en cámara Gesell 
como prueba antici-
pada en los delitos se-
xuales?

La afectación 
sería para la 
víctima que 
tendría que 
declarar en 
juicio oral, se 
daría la re-
victimiza-
ción.

Interpretación: 

Respecto a las consecuencias producto de los inconvenientes que han 

surgido  para la actuación de la entrevista única como prueba anticipada en la 

ciudad de La Merced,  durante el año 2021, para el participante E1, el paso del 

tiempo para la recepción de la declaración permite que se altere el testimonio de la 

víctima; para el participante E2, como consecuencias de los inconvenientes 

surgidos se produce el archivo de los procesos, se produce impunidad, 

revictimización, cambio de versión de la víctima, retractación de la víctima y el 

desvanecimiento de la información.  
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Por su parte el E3, la consecuencia mayor es que la investigación no tenga 

la solidez necesaria, otra consecuencia es que el proceso se haga más largo, más 

lato; la apreciación de éste participante tiene relación con lo resuelto en la sentencia 

emitida en el expediente 01040-2019- por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte 

Superior de Justicia de Ventanilla, recurrida en razón a la pena impuesta contra el 

acusado, donde se ha dejado establecido que la valoración de la declaración de la 

víctima en cámara Gesell, sin autorización del Juez Penal constituye prueba 

irregular, viola el derecho fundamental al debido proceso, en razón a que la 

entrevista única de la víctima debió establecerse bajo los lineamientos de la prueba 

anticipada a efectos de tener eficacia probatoria y poder ser valorada bajo las reglas 

de la sana critica; y ordena repetir el juzgamiento, apreciándose que el juicio debe 

ser repetido, prolongándose el proceso en el tiempo, siendo lo más grave la 

concurrencia obligatoria de la víctima al plenario.  

Mientras que la participante E4, considera que, la inobservancia de la 

entrevista única como prueba anticipada produce revictimización debido a que la 

víctima tendría que declarar en juicio oral; lo sostenido por esta participante tiene 

relación con las 100 Reglas de Brasilia donde se ha previsto la necesidad de 

impedir que se repita la declaración de la víctima que ha sido agredido sexualmente 

a efectos que no se vea afectado en su estado de vulnerabilidad. 

Tabla 3 

 Pregunta 3 de la entrevista 

Preguntas E1 E2 E3 E4 

De acuerdo a su ex-
periencia en el 
desarrollo de sus 
funciones, ¿cuáles 
son las consecuen-
cias de la inobser-
vancia de la actua-
ción de la entrevista 
única en cámara 
Gesell como prueba 
anticipada en los de-
litos sexuales, La 
Merced 2021?

Principalmente el 
cambio es en el tes-
timonio, la prueba 
anticipada garantiza 
que pueda ser ac-
tuada en juicio oral 
la declaración primi-
genia, mientras la 
entrevista única, la 
declaración debe 
ser actuada en jui-
cio.

Posibles absolucio-
nes, en caso la víc-
tima en juzgamiento 
se retractará de su 
dicho, siendo que el 
criterio de por lo me-
nos las Salas supe-
riores en este dis-
trito Fiscal, atiende a 
que no existe persis-
tencia en la incrimi-
nación y tienden a 
absolver.

En ejercicio de la 
defensa como 
abogado libre: Po-
dría decirse que 
inobservar esta 
actividad de inves-
tigación, tendría 
como consecuen-
cia que la investi-
gación no tenga 
solidez, ya que se 
puede tomar este 
medio como me-
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dio de prueba nu-
clear para acredi-
tar el hecho mate-
ria de imputación, 
mismo que solo 
bastaría con ser 
corroborado con 
elementos periféri-
cos. 

¿De qué forma favo-
rece a la víctima la 
actuación oportuna 
de la prueba antici-
pada en los delitos 
sexuales?

-Evita la 
revictimización.
-Procura la 
repitencia de la 
entrevista. 
-Evita que la in-
formación se
desvanezca.

Interpretación: 

Frente a la tercera pregunta, las consecuencias de la inobservancia de la 

actuación de la entrevista única en cámara Gesell como prueba anticipada en los 

delitos sexuales, La Merced 2021, el entrevistado E1, refiere que la actuación de la 

entrevista única (prueba preconstituida), principalmente la declaración debe ser 

actuada en juicio, donde se corre el riesgo del cambio de testimonio de la víctima. 

En palabras de Del Águila (2017), considera como un factor de revictimización el 

peligro de volver a exponer los hechos por parte de la víctima durante el juicio. Por 

su parte el participante E2, la inobservancia trae posibles absoluciones, o el peligro 

que en el juzgamiento la víctima se retracte de su dicho.  

 Al respecto el participante E3, refiere que la inobservancia tendría como 

consecuencia que la investigación carezca de solidez, ya que la entrevista única 

como prueba anticipada es un medio nuclear para acreditar el hecho materia de 

imputación. En ese sentido, Yip (2019), sostiene que la inobservancia tendría 

incidencia negativa para que el fiscal arme su teoría del caso. Por su parte, la E4, 

señaló que las consecuencias serían la repetición de la entrevista, que obviamente 

generaría revictimización, que según Aguilera (2021), la revictimización en los 

delitos sexuales se genera por la inadecuada atención brindada a la victima por 

parte del sistema de justicia. 
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Tabla 4 
 Pregunta 4 de la entrevista 

Preguntas E1 E2 E3 E4 

De acuerdo a su 
criterio ¿Qué ac-
ciones debería 
adoptar el repre-
sentante del Mi-
nisterio Público 
para que las vícti-
mas sexuales no 
pierdan interés en 
la investigación o 
en el proceso pe-
nal? 

Se debería tener 
una coordinación 
inmediata con el 
equipo multidisci-
plinario de UDA-
VIT, DEMUNA y la 
Defensa Pública 
de Victimas, a fin 
de garantizar la 
perennización de 
la declaración de 
la menor y no ser 
contaminado por 
agentes externos 
como familiares o 
entorno social.

Se debe tomar 
previsiones como 
son la incorporación 
a UDAVIT de las 
víctimas, así como 
el trabajo con el 
equipo 
multidisciplinario del 
CEM, a fin de que 
las víctimas no sean 
manipuladas antes 
de sus entrevistas. 
Si se diera un hecho 
de violencia sexual y 
se tuviera detenido, 
lo conveniente sería 
realizar a la par el 
requerimiento de 
Detención Judicial 
en caso de Flagran-
cia y el de Prueba 
Anticipada.

En ejercicio de la 
defensa como abo-
gado libre: La actua-
ción del represen-
tante del Ministerio 
Público debe ser cé-
lere; así como tener 
los mecanismos ne-
cesarios de manera 
profesional y perma-
nente para asistir a 
la víctima y a su fa-
milia; asimismo, 
esos mecanismos 
deben coadyuvar a 
eliminar interven-
ción de terceros, es 
decir que no existan 
manipulaciones que 
tengan un fin de 
desistirse de la de-
nuncia o se alejen 
del proceso y en 
mayor medida se lo-
gre una eficaz pro-
tección con el agre-
sor. 

Teniendo en consi-
deración que es una 
diligencia donde ne-
cesariamente la víc-
tima tendrá que re-
cordar lo vivido 
¿considera usted 
que la actuación de 
la entrevista única 
en cámara Gesell 
representa algún 
riesgo en el aspecto 
psicológico en ca-
sos de las víctimas 
sexuales? 

Si, de todas ma-
neras, pues se 
recuerda y revi-
ven los hechos 
en investigación.

Interpretación: 

En este extremo, respecto a las acciones a adoptar por el representante del 

Ministerio Público para que las victimas sexuales no pierdan interés en la 

investigación o en el proceso, para el entrevistado E1, debe realizarse 

coordinaciones inmediatas con el equipo multidisciplinario de UDAVIT, DEMUNA y 

la Defensa Pública de Víctima, a fin de garantizar la perennización de la 
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declaración, evitando que sea contaminado por agentes externos para evitar el 

cambio de relato; para el entrevistado E2, su posición es similar al entrevistado 

anterior, refiriendo que debe tomarse previsiones a efectos de incorporar a las 

víctimas a UDAVIT, y con el equipo multidisciplinario del CEM, para evitar que sean 

manipuladas antes de sus entrevistas.  

 

 Sobre el mismo tema, el participante E3, ha precisado, para que las 

víctimas no pierdan interés, o se alejen del proceso, se debe lograr alguna medida 

de protección contra el agresor exigiendo que la actuación del representante del 

Ministerio Público sea célere; con dicha finalidad debe hacer uso de los 

mecanismos necesarios en forma profesional, evitando la intervención de terceros, 

a efectos de evitar  manipulaciones que tengan como intensión el  desistimiento de 

la denuncia por parte de la víctima. En ese orden de ideas, Zahit y Ruf (2021), 

sostienen que las autoridades policiales y los profesionales que administran justicia 

importan que se ganen la confianza de la víctima, dándoles la seguridad que ellos 

están para ayudarla.  

 

 Del mismo modo, la participante E4, sobre el riesgo de afectación 

psicológico que pueda representar para la victima en la actuación de la entrevista 

en cámara Gesell, ha afirmado que, de todas maneras, habrá afectación ya que 

recordará y revivirá los hechos que están en investigación. 

 

Conclusión del objetivo general: 

 

 Del aporte recabado de las entrevistas, con relación al objetivo general 

propuesto, es posible determinar que las consecuencias de la inobservancia de la 

entrevista única como prueba anticipada, se generan como consecuencia de la falta 

de logística y personal en el Ministerio Público, no se cuenta con los recursos 

humanos necesarios para atender los casos en la ciudad de La Merced durante el 

año 2021; de igual manera, la sobrecarga procesal que tienen los órganos 

jurisdiccionales encargados de su actuación, constituye otro de los principales 
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factores que no permite la atención inmediata de los requerimientos de prueba 

anticipada del representante del Ministerio Público. 

Según la práctica, una vez realizado el requerimiento de prueba anticipada, 

estas diligencias por la misma carga procesal, vienen siendo programados por los 

órganos jurisdiccionales, mínimo para después de un mes e incluso hasta tres 

meses después; lo que resulta preocupante en los casos de delitos sexuales, ya 

que sin duda, es una realidad que por el paso del tiempo, se pone en inminente 

riesgo que el relato de la víctima por olvido de detalles pierda consistencia o solidez 

que podría incluso llevar injustamente hasta la absolución del imputado. 

De igual manera en el mismo escenario, es inminente que también se 

presenta el riesgo de manipulación de la víctima por terceros que tengan interés en 

el resultado del proceso, que podría generar su retractación de la imputación y 

pérdida del interés para continuar con la investigación, que obviamente pondrían  

en desventaja al representante del Ministerio Público para armar su teoría del caso 

con miras a una acusación con proyección a una condena. 

Objetivo específico 1: 

Analizar de qué forma la inobservancia de la entrevista única como prueba 
anticipada incide en los delitos sexuales, La Merced 2021. 

Tabla 5 
Pregunta 5 de la entrevista 

Preguntas E1 E2 E3 E4 

En su condición 
de fiscal provincial 
Penal, ¿podría 
precisar de qué 
forma ha incidido 
en los procesos 
penales la entre-
vista única como 
prueba anticipada 
en los delitos se-
xuales en la ciu-
dad de La Merced 
durante el año 
2021? 

Es innegable la 
efectividad de la 
prueba anticipada, 
ya que perenniza 
en el tiempo que 
lleve la investiga-
ción y el proceso 
penal, la declara-
ción de la agra-
viada/o garanti-
zando su uso 
como fuente de 
prueba

Desde que viene apli-
cando ha venido en su 
mayoría buenos resul-
tados, así la víctima no 
es llamada nuevamente 
en juicio oral y volver a 
revivir el hecho, lo que 
la afecta en gran me-
dida; sin embargo, se 
han observado también 
consecuencias  negati-
vas, ya que el tiempo en 
que se demora la pro-
gramación de prueba 
anticipada es utilizado 
por terceros para incidir 

En ejercicio de la 
defensa como 
abogado libre: La 
entrevista única 
como prueba anti-
cipada, se ha lo-
grado consolidar 
como un elemento 
o medio de prueba
nuclear, tiene un
alto grado de inci-
dencia, hasta po-
dría considerarse
determinante, en
la medida que sea
corroborada con
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en la declaración de la 
víctima, quien cuando 
es entrevistada puede 
retractarse o llegar a un 
punto que realiza un re-
lato estructurado qui-
tándole espontaneidad 
a su dicho lo que en ge-
neral es cuestionado.

ciertos elementos 
de convicción.

¿Por qué la necesi-
dad de incluir en un 
proceso penal la en-
trevista única como 
prueba anticipada 
en los delitos sexua-
les?

Para agilizar 
que brinden la 
información 
necesaria. 
Para evitar que 
rindan la de-
claración en 
juicio. 

Interpretación: 

Los entrevistados E1, E2 y E3, han coincidido en afirmar que la prueba 

anticipada ha tenido un efecto positivo en la investigación y proceso en La Merced, 

durante el año 2021; el primero refiere que es innegable la efectividad de la prueba 

anticipada debido a que perenniza el relato de la víctima en el tiempo que lleva la 

investigación y proceso; garantizando su uso como fuente de prueba suficiente que 

evitará la concurrencia de la víctima a juicio oral; por su parte el segundo 

participante, afirma que la aprueba anticipada ha tenido buenos resultados desde 

su aplicación, evitando que la víctima sea llamada a juicio oral donde revivirá 

nuevamente el hecho; mientras que el tercero, argumenta que la entrevista única 

como prueba anticipada tiene un alto grado de incidencia, ya que se ha logrado 

consolidar como un elemento o medio de prueba nuclear, pudiendo considerarse 

como determinante en el proceso, lo que quiere decir la subsistencia de la vigencia 

de su importancia para acreditar una imputación. 

En ese sentido, la E4, en cuanto a la necesidad de incluir en un proceso 

penal la entrevista única como prueba anticipada en los delitos sexuales, ha 

afirmado que es necesario con el fin de agilizar que la víctima brinde la información 

necesaria y evitar que declare en juicio. Por su parte, a modo de conclusión 

respecto a lo afirmado por los entrevistados Villavicencio (2017), refiere que, si en 
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la entrevista de las victimas sexuales realizadas en cámara Gesell, se cumple con 

las disposiciones normativas que rige su actuación, llevado a cabo por personal 

profesional debidamente capacitado y que cuente con los medios logísticos 

adecuados, la efectividad de esta diligencia será significativa para evitar la 

revictimización; no solo eso, sino que también será de utilidad al representante del 

Ministerio Público para sustentar su teoría del caso.   

Tabla 6 

Pregunta 6 de la entrevista 

Preguntas E1 E2 E3 E4 

A su consideración, 
¿cuál sería el resul-
tado de un proceso 
si no se introduce a 
juicio la entrevista 
única como prueba 
anticipada en los de-
litos sexuales?

Se tendría que ofre-
cer a la agraviada 
víctima o testigo 
como órgano de 
prueba teniendo en 
cuenta el paso del 
tiempo, la manipula-
ción y cambio en la 
versión de la decla-
ración arriesgándo-
nos a la contradic-
ción.

La Absolución. En ejercicio de la 
defensa como 
abogado libre: Si 
en un proceso no 
se introduce la en-
trevista única, esta 
tendría poca, míni-
mas o escasas 
probabilidades de 
tener éxito a que 
se logre una sen-
tencia condenato-
ria. 

Según su criterio, 
¿Cuál es el grado de 
credibilidad que 
presenta la 
declaración 
inmediata de la 
víctima en cámara 
Gesell? 

El grado de cre-
dibilidad es alto, 
debido que el 
hecho es re-
ciente y la infor-
mación será 
más confiable, 
por no haber in-
tervención de 
otras personas. 

Pregunta 7. a la 
psicóloga: 
¿Considera Usted 
que la entrevista 
única en cámara 
Gesell es una 
herramienta 
adecuada para 
perennizar la 
declaración de las 
víctimas sexuales o 
podría hacerse a 
través de otros 
métodos u 
herramientas?

Es la herra-
mienta más ade-
cuada para la 
toma de declara-
ciones de las 
víctimas. 
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Interpretación: 

Si no se introduce al proceso la entrevista única como prueba anticipada, 

según el participante E1, se tendría que ofrecer a la agraviada víctima o testigo 

como órgano de prueba, con el riesgo que, por el paso del tiempo, la manipulación 

y cambio en la versión de la declaración de lugar a contradicción, siendo una 

afirmación cercana a lo expuesto por Yip (2019), quien afirma que se generaría la 

repetición de las actuaciones donde necesariamente tendrá que participar la 

víctima. Sobre lo mismo, los entrevistados E2 y E3, coinciden en afirmar que, si no 

se lleva la entrevista única como prueba anticipada generaría un resultado negativo, 

así el primero afirma de forma enfática que se produciría la absolución del 

imputado, mientras que el segundo refiere que habría pocas o escasas 

posibilidades de obtener una sentencia condenatoria. 

La participante E4, sobre el grado de credibilidad de la declaración 

inmediata en cámara Gesell, sostiene que es alto, debido a que el hecho es reciente 

y la información será más confiable y considera que la entrevista única en cámara 

Gesell, es la herramienta más adecuada para la toma de declaraciones de las 

víctimas, coincidiendo con Flores (2020), quien afirma que la cámara Gesell, es una 

herramienta de apoyo a los que imparten justicia que permite preservar la integridad 

de la declaración de la víctima, que por la actuación de los jueces en su realización, 

previo a un proceso judicial, se presenta como un medio de alta fiabilidad.   

Conclusión del objetivo específico 1 

Llevar a Juicio como prueba anticipada la declaración de la víctima, 

efectivamente ha tenido una notable incidencia en el proceso favorable a la víctima, 

ya que, este elemento probatorio se consolida en razón a que su desarrollo se 

realiza con la asistencia de todos los sujetos procesales en una especie de juicio 

breve o juicio sumarísimo y bajo la dirección del juez de la investigación 

preparatoria, como bien afirma el participante E3, muchas veces es determinante 

para la imposición de una condena; pero si la entrevista única no se introduce a 
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juicio como prueba anticipada, quiere decir que ha sido postulado como prueba 

preconstituida; en ese sentido, discrepando con la participante E2, que refiere 

produciría necesariamente la absolución; sin embargo, postular a juicio con prueba 

preconstituida, condicionará la concurrencia de la  víctima al plenario, donde 

necesariamente será sometida al interrogatorio y contrainterrogatorio y, de lo que 

surja de los debates, servirá al juez para arribar a una conclusión que no 

necesariamente será absolutoria. 

De tal forma que los participantes E1 y E3, presentan una respuesta más cercana 

al criterio del tesista, cuando afirman que en tales circunstancias la víctima 

necesariamente tendrá que ser ofrecida como órgano de prueba o que las 

posibilidades de una sentencia condenatoria será menor.  

Lo expuesto ha tenido mucha incidencia en las decisiones jurisdiccionales, 

ya que, si bien en muchos casos, habiéndose postulado la declaración de la víctima 

como prueba preconstituida, los órganos jurisdiccionales en primera instancia 

absolvían o condenaban, que al subir en apelación o casación, han sido declaradas 

nulas por haberse llevado el juicio sin la concurrencia de la víctima al plenario; lo 

que quiere decir que, se exige que en esas circunstancias, la victima 

necesariamente tendrá que concurrir a juicio, evidenciándose de tal forma una 

inminente revictimización  de la parte agraviada, retardo en hacerse justicia y 

muchas veces la impunidad. 

Es así que, la actuación de la entrevista única como prueba anticipada tiene 

un plus que permite evitar los aspectos negativos antes referidos. De allí que, 

recabar la declaración de la víctima en el menor tiempo posible en relación al hecho, 

será de suma utilidad en razón a que como dice la participante E4, será una 

declaración más confiable.     
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Objetivo específico 2: 

Describir de qué manera la inobservancia de la entrevista única como prueba 
anticipada incide en los delitos sexuales, La Merced 2021. 

Tabla 7 

Pregunta 7 de la entrevista 

Preguntas E1 E2 E3 E4 

¿Precise cuáles han 
sido los resultados 
de los procesos 
donde no se ha 
introducido a juicio 
la entrevista única 
como prueba 
anticipada en los 
delitos de violación 
sexuales en la 
ciudad de La 
Merced, durante el 
año 2021?

Principalmente la 
contradicción, in-
consistencias en 
la imputación y el 
retracto de la agra-
viada.

De los procesos que 
se han llevado como 
despacho son sin con-
tarse con la declara-
ción en prueba antici-
pada, atendiendo a 
que el ambiente de 
cámara Gessell fue 
recientemente insta-
lada en el Distrito Fis-
cal , se han ofrecido a 
las víctimas como ór-
ganos de prueba  para 
su actuación en juicio 
oral , algunas de las 
cuales han retractado 
su versión  y si bien en 
primera instancia se 
logró condena al ser 
apeladas las mismas 
fueron revocadas , 
mientras que de las 
víctimas que se man-
tuvieron en su dicho 
en general se han ob-
tenido condena que 
han sido confirmadas 
por el órgano supe-
rior.

En ejercicio de la 
defensa como 
abogado libre: En 
procesos donde 
no se introdujeron 
la entrevista única, 
en principio tuvie-
ron un proceso 
largo, cumpliendo 
necesariamente el 
máximo de los pla-
zos en las diferen-
tes estepas proce-
sales (pasando 
por observaciones 
a las acusaciones 
fiscales e incluso 
el sobreseimiento 
de la causa) y a ni-
vel del plenario es-
tas no lograron la 
fundabilidad de 
una pena

Pregunta 8 a la psicó-
loga: Puede precisar 

¿de qué forma ha in-
cidido en los proce-
sos penales la inob-
servancia de la en-
trevista única como 
prueba anticipada 
en los delitos sexua-
les, La Merced 
2021?

En el desvaneci-
miento de la in-
formación en la 
cual se precisan 
los detalles del 
hecho de investi-
gación.

Interpretación: 

Según el participante E1, los resultados de los procesos donde no se ha 

introducido a juicio la entrevista única como prueba anticipada en los delitos de 
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violación sexual en la ciudad de La Merced, durante el año 2021, principalmente la 

declaración de la víctima ha presentado contradicción, inconsistencias, llegando 

incluso al retracto de la imputación, entendiéndose que, es en el plenario donde se 

presentan esas incidencias. 

Por su parte, el entrevistado E2, coincidiendo con el primero, ha referido 

que, en muchos casos se ha producido la retractación de la víctima, afirmando 

también que en los casos donde no se ha introducido a juicio la entrevista única 

como prueba anticipada, surge la necesidad de ofrecer a la víctima como órgano 

de prueba. Para el participante E3, no haberse introducido la entrevista única como 

prueba anticipada, principalmente ha generado que el proceso sea más prolongado 

en el tiempo.  

Al respecto, la Sentencia Casación N° 21-2019/Arequipa, en su 

fundamento Quinto, ha precisado que, es claro que la necesidad de una sola 

declaración de la víctima solo autoriza a que se realice, siempre bajo la técnica  de 

entrevista única, mediante la anticipación probatoria, diligencia realizada bajo la 

dirección de un juez y bajo las reglas  y principios de un juicio oral, desde esta 

óptica, entonces no tendría el carácter de prueba una declaración bajo la dirección 

del Fiscal y, por tanto, no podrá ser utilizada  por el juez para justificar la sentencia, 

salvo muy contadas excepciones.  

Mientras que, la entrevistada E4, respecto a la forma en que ha incidido en 

los procesos penales la inobservancia de la entrevista única como prueba 

anticipada en los delitos sexuales, en la ciudad de La Merced durante el año 2021, 

refiere que ha provocado el desvanecimiento de la información en el cual se 

precisan los detalles del hecho materia de investigación. 
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Tabla 8 

Pregunta 8 de la entrevista 

Preguntas E1 E2 E3 E4 

De acuerdo a su 
experiencia ¿Cuá-
les han sido los in-
convenientes de 
haber introducido 
a juicio la entre-
vista única como 
prueba preconsti-
tuida? 

A raíz del art. 19 de 
la ley 30364 modifi-
cado por el Decreto 
Legislativo 1386, la 
declaración de la 
víctima o testigo se-
gún la circunstancia 
debe practicarse 
bajo la técnica de la 
entrevista única en 
cámara Gesell, bajo 
los mecanismos de 
la prueba antici-
pada.

Que la víctima se re-
tracte y que se le 
deba confrontar con 
su declaración pre-
via.

En ejercicio de la 
defensa como 
abogado libre: El 
inconveniente ma-
terializado lo tuvo 
la parte acusada, 
toda vez que 
frente a un medio 
de prueba como lo 
es la entrevista 
única, donde se 
sindique al acu-
sado y que se 
haya llevado a 
cabo con todas las 
garantías exigi-
das, resulta com-
plicada su refuta-
ción. 

Pregunta 9 a la 
psicóloga: A su 

consideración, 
¿cuál sería la 
afectación 
psicológica que una 
menor víctima de 
delitos sexuales sea 
llevada a juicio para 
su interrogatorio?

Se estaría 
dando la revicti-
mización, lo cual 
supone que la 
víctima reviva 
los hechos, exis-
tiendo una pre-
disposición a pa-
decer de trastor-
nos del estado 
de ánimo, pro-
blemas de con-
ductas y otros.

Interpretación: 

Según el participante E2, los inconvenientes de haber introducido a 

juicio la entrevista única como prueba preconstituida, ha significado que, llevado a 

juicio la víctima surja la necesidad de confrontar con su declaración previa, con el 

peligro que se retracte; el participante E3, refiere que, si ha sido una entrevista que 

contenga una sindicación, llevada a cabo con todas las garantías exigidas, resulta 

complicada para el acusado; sobre el mismo tema la participante E1, refiere que la 

ley establece que la entrevista única debe practicarse como prueba anticipada; al 

respecto, la entrevistada E4, ha sostenido que  una menor que sea llevada a juicio 

para su interrogatorio produciría revictimización, que supone reviva hechos, con la 

predisposición de padecer trastornos y problemas de conducta, coincidiendo con 
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Zahit y Rauf (2021), refieren que las investigaciones repetidas en su mayoría 

agravan el trauma y afectan la salud mental de la víctima y los pone en un estado 

de revictimización continua al recordar los hechos. 

Tabla 9 

Pregunta 9 de la entrevista 

Preguntas E1 E2 E3 E4 

¿Cuáles serían 
sus recomenda-
ciones para corre-
gir los defectos o 
deficiencias que 
imposibilitan la ac-
tuación de la 
prueba anticipada 
en la ciudad de la 
Merced? 

Se debe implemen-
tar un juzgado de In-
vestigación Prepa-
ratoria especiali-
zado en Prueba an-
ticipada, así como 
psicólogos facilita-
dores especialistas 
en entrevistas úni-
cas con delitos de 
violación sexual.

Se debe de buscar 
la creación de un 
mayor número de 
ambientes de cá-
mara Gesell, así 
como la contrata-
ción de personal 
para atenderlo, 
mientras que por 
parte del Ministerio 
Público y Poder Ju-
dicial, lo ideal sería 
la creación de un 
juzgado y fiscalía de 
violencia familiar a 
fin de que puedan 
programarse con 
prontitud las cáma-
ras.

En ejercicio de la de-
fensa como abogado 
libre: La actuación in-
mediata de la prueba 
anticipada, como bien 
he sido testigo, en la 
mayoría de oportuni-
dades, quienes de-
nuncian son pues la 
agraviada en sí acom-
pañada de un familiar 
o una persona de con-
fianza; y, lo que se ad-
vierte es que se invita
a la agraviada para
que en una próxima
fecha se realice el
mismo, haciendo que
con ello la agraviada
pierda la confianza de
esa búsqueda de pro-
tección en la policía
y/o el Ministerio Pú-
blico. Y lo señalado
amerita pues la dispo-
sición inmediata del
policía a cargo, del re-
presentante del Minis-
terio ¨Publico en
turno, del perito y del
Juez.

Pregunta 10 a la psi-
cóloga: ¿Cuáles se-

rían las recomenda-
ciones para corregir 
los defectos o defi-
ciencias que hagan 
más efectiva la ac-
tuación de la entre-
vista única como 
prueba anticipada 
en la ciudad de la 
Merced?

Que se 
realice de 
forma inme-
diata, a más 
tardar en 48 
horas para 
que la infor-
mación no 
sea influen-
ciada por 
otras perso-
nas.
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Interpretación: 

Como recomendación para corregir los defectos que imposibilitan la 

actuación de la prueba anticipada en la ciudad de la Merced, los entrevistados E1 

y E2, coinciden en que existen determinadas falencias y recomiendan la creación 

de un órgano jurisdiccional en la ciudad, que conozca solo casos de prueba 

anticipada; asimismo, el primero de los mencionados además ha referido que, se 

requiere de un mayor número de ambientes cámara Gesell con personal 

especializado necesario, así como la creación de una fiscalía especializada a 

efectos que puedan programarse con prontitud las diligencias de prueba anticipada. 

El entrevistado E3, asumiendo una posición intermedia, refiere que estos casos 

ameritan la disposición inmediata de la policía a cargo, así como del representante 

del Ministerio Público, del perito y del Juez; sin embargo, para Mendoza (2020), el 

factor que predomina es la ausencia de acuerdos entre las instituciones que se 

encargan de la investigación de delito, no asumen el compromiso que se requiere. 

Mientras que la entrevistada E4, como recomendaciones para corregir los defectos 

o deficiencias para hacer más efectiva la prueba anticipada en esta ciudad, debe

realizarse de forma inmediata la declaración de la víctima, de ser posible dentro de 

las 48 horas de ocurrido los hechos para evitar que su relato sea influenciado.     

Tabla 10 

Pregunta 10 de la entrevista 

Preguntas E1 E2 E3 E4 

10. ¿Tiene algo más
que decir que consi-
dere importante con
relación al tema ma-
teria de la presente
entrevista?

Se debe otorgar ma-
yor importancia a la 
perennización de las 
fuentes de prueba, 
ya que garantiza la 
verdad y no generar 
impunidad.

Pese a las difi-
cultades que 
puede tenerse 
en su tramita-
ción a la larga da 
resultado posi-
tivo.

En ejercicio de la 
defensa como 
abogado libre:  
Nada Mas que 
decir.

Pregunta 11 a la psi-
cóloga: ¿Cuáles son 
las consecuencias 
de la revictimización 
y como se mani-
fiesta en el tiempo?

Las consecuencias, 
son la no superación 
del trauma vivido y por 
lo tanto, problemas de 
conducta, trastornos 
del estado de ánimo y 
otros
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Pregunta 12 a la 
psicóloga: ¿Tiene 
algo más que decir 
que considere 
importante con 
relación al tema 
materia de la 
presente entrevista?

Las entrevistas son de 
manera presencial, 
sugiero que en algu-
nos casos sea de 
forma virtual, ha-
ciendo uso de los me-
dios tecnológicos.

Interpretación: 

Como aporte adicional, el participante E1, recomienda que se debe otorgar mayor 

importancia a la perennización de las fuentes de prueba, ya que garantiza la verdad 

y evita impunidad; por su parte el participante E2, con relación a la prueba 

anticipada refiere que, pese a las dificultades que presenta en su tramitación, a la 

larga da buenos resultados; mientas que el participante E3, refiere que no tiene 

más que decir.  Por su parte la participante E4, con relación a las consecuencias 

de la revictimización (pregunta 11 de la guía de entrevista psicóloga), sostiene que 

se tiene la no superación del trauma vivido por la víctima, que en el tiempo se 

manifiesta con problemas de conducta, trastornos del estado ánimo entre otros. A 

modo de recomendación (en relación a la pregunta 12 de la guía de entrevista 

psicóloga), sugiere que en algunos casos las entrevistas deben realizarse en forma 

virtual, haciendo uso de los medios tecnológicos. 

Conclusión del objetivo específico 2 

Compartiendo los criterios de los participantes E1 y E2, la inobservancia de 

la entrevista única como prueba anticipada, obliga  llevar a juicio a la víctima, surge 

la necesidad de ofrecerla como órgano de prueba, con el riesgo que su declaración 

pueda ser contradictoria con su versión primigenia (entrevista única en cámara 

Gesell); sin embargo, la incidencia de la inobservancia de la entrevista única 

fundamentalmente desencadena la revictimización de la parte agraviada, conforme 

ha sostenido la entrevistada E4, debido a que en esas circunstancias la victima 

revivirá los hechos con la predisposición de padecer futuros trastornos 

emocionales; de allí que, surge la necesidad de la actuación de la prueba 
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anticipada, se vuelve esencial para evitar una mayor afectación psicológica en la 

victima; por tanto, es de urgente necesidad que las instituciones pertinentes, tales 

como La PNP, el CEM, UDAVIT, Ministerio Público y Poder Judicial, sin violar el 

principio de neutralidad, se convoque a una mesa de trabajo con la finalidad de 

realizar coordinaciones necesarias para priorizar la atención inmediata de todos los 

casos de víctimas sexuales; y, a fin de hacer más efectiva la atención, no solo debe 

implementarse juzgados y fiscalías especializadas como refieren los entrevistados 

E1 y E2, sino también debe promoverse la instalación de cámaras Gesell, en 

lugares estratégicos, a efectos que la víctima tenga acceso inmediato, sin 

necesidad de un desplazamiento prolongado, pudiéndose habilitar incluso según 

las circunstancias diligencias de entrevista única en forma virtual cuando surja 

algún tipo de imposibilidad de parte la víctima que le impida concurrir hasta un 

determinado lugar para la actuación de la diligencia, con la finalidad de asegurar 

que su relato sea lo más fidedigno posible con relación a los hechos.     
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V. CONCLUSIONES

Primera: Las consecuencias de la inobservancia de la entrevista única como 

prueba anticipada, se generan por la carencia de logística necesaria y recursos 

humanos en los despachos fiscales, lo cual limita de manera importante la atención 

de las investigaciones de delitos de índole sexual en la ciudad de La Merced, 

durante el año 2021; de igual manera, la sobrecarga procesal que presentan los 

órganos jurisdiccionales de la misma localidad, constituye otro de los factores 

principales que no permite la atención inmediata de los requerimientos de prueba 

anticipada del representante del Ministerio Público, dificultando muchas veces el 

requerimiento de una acusación sólida, con riesgo de impunidad. 

Segunda: La inobservancia de la entrevista única como prueba anticipada aminora 

la posibilidad de una sentencia condenatoria; en esas circunstancias surgirá la 

necesidad que la víctima sea ofrecida como órgano de prueba con el riesgo que no 

acuda al llamado a juicio, o de presentarse, exprese un relato contradictorio, 

existiendo también peligro de retracto, lo que sería perjudicial para la teoría del caso 

del representante del Ministerio Público.  

Tercera: La incidencia de la inobservancia de la entrevista única como prueba 

anticipada fundamentalmente desencadena la revictimización de la parte 

agraviada, debido a que ésta, por las reiteradas repeticiones de su relato, como 

suele darse en la realidad, sea primero frente a sus familiares, seguido de la policía, 

luego del  abogado, así como los efectuados en los centros de apoyo a la víctima 

como UDAVIT y el CEM, frente al psicólogo, entre otros, revivirá los hechos que le 

causaron sufrimiento y dolor, con la predisposición de padecer futuros trastornos 

emocionales. 
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VI. RECOMENDACIONES

Primera:  Es urgente  la necesidad que la PNP, el CEM, UDAVIT, Ministerio Público 

y Poder Judicial, realicen una mesa de trabajo con la finalidad de realizar las 

coordinaciones necesarias para priorizar la atención inmediata de casos de 

víctimas sexuales debido a la alta incidencia del mismo; en esa misma línea, el 

Presidente de la Corte Superior de Justicia de  este Distrito Judicial y la Presidente 

de la Junta de Fiscales Superiores de la localidad, deben realizar las gestiones 

correspondientes orientados a implementar juzgados y fiscalías especializadas 

para la atención  exclusiva de casos de violencia sexual, priorizando también la 

instalación de un determinado número de cámaras Gesell, en lugares estratégicos, 

a efectos que la víctima tenga acceso inmediato, sin necesidad de realizar un 

desplazamiento prolongado. 

Segunda:  El fiscal para obtener un relato más confiable de la víctima, debe ser 

recogida en el menor tiempo posible, priorizando la actuación de la entrevista única 

como prueba anticipada de tal forma que evite determinados aspectos que incidan 

en forma negativa en el desarrollo del proceso. Llevar a Juicio como prueba 

anticipada la declaración de la víctima, ha tenido una notable incidencia positiva en 

el proceso, ya que, este elemento probatorio será actuado en el plenario sin 

necesidad de la concurrencia de la víctima.  

Tercera: Si bien la norma procesal no obliga al fiscal realizar la declaración de la 

víctima como prueba anticipada; sin embargo, su actuación se vuelve esencial para 

evitar la revictimización o doble victimización, e impedir se le cause mayor 

afectación psicológica, razón suficiente para que el representante del Ministerio 

Público, de forma diligente y dentro de sus atribuciones priorice el requerimiento 

para su debida actuación, que debe ser atendido en el menor tiempo posible por el 

órgano jurisdiccional correspondiente, tanto más si existe el inminente riesgo que 

la víctima sea manipulada por terceros que tengan interés en el resultado del 

proceso, que podría generar su retractación de la imputación y pérdida del interés 

para continuar. 
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ANEXOS 



 MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

Título: Inobservancia de la entrevista única como prueba anticipada en delitos sexuales, La Merced 2021 

PROBLEMAS OBJETIVOS  CATEGORIAS SUJETOS A ENTREVIS-
TAR 

  Técnica:  ENTREVISTA/ PREGUNTA 

Problema general Objetivo general 
2 
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E 
S 

P 
R 
O 
V 
I 
N 
C 
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A 
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S 
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T 
I 
G 
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T 
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P 
S 
I 
C 
O 
L 
O 
G 
A 

¿Por qué se produce la 
inobservancia de la entre-
vista única como prueba 
en los procesos por deli-
tos sexuales en La Mer-
ced, 2021? 

Determinar la incidencia 
de la inobservancia de la 
entrevista única como 
prueba anticipada en 
delitos sexuales La Mer-
ced 2021 

1.Entrevista
única
2. Prueba antici-
pada
3. Violación sexual

1. En su función como fiscal provincial en la ciudad de La Merced, durante el año 2021 
¿Cuáles han sido los principales factores que han impedido la actuación de la entrevista
única en cámara Gesell como prueba anticipada?

2. En el ejercicio de sus funciones como fiscal provincial en la ciudad de la Merced,
durante el año 2021, en los casos que han surgido inconvenientes para la actuación de la
entrevista única como prueba anticipada, ¿cuáles han sido las consecuencias?

3. De acuerdo a su experiencia en el desarrollo de sus funciones, ¿cuáles son las
consecuencias de la inobservancia de la actuación de la entrevista única en cámara
Gesell como prueba anticipada en los delitos sexuales, La Merced 2021?

4. De acuerdo a su criterio ¿Qué acciones debería adoptar el representante del Ministerio
Público para que las víctimas sexuales no pierdan interés en la investigación o en el
proceso penal?

5. En su condición de fiscal provincial Penal, ¿podría precisar de qué forma ha incidido
en los procesos penales la entrevista única como prueba anticipada en los delitos
sexuales en la ciudad de La Merced durante el año 2021?

6. A su consideración, ¿cuál sería el resultado de un proceso si no se introduce a juicio la
entrevista única como prueba anticipada en los delitos sexuales?

7. ¿Precise cuáles han sido los resultados de los procesos donde no se ha introducido a
juicio la entrevista única como prueba anticipada en los delitos de violación sexuales en
la ciudad de La Merced, durante el año 2021?

8. De acuerdo a su experiencia ¿Cuáles han sido los inconvenientes de haber introducido
a juicio la entrevista única como prueba preconstituida?

9. ¿Cuáles serían sus recomendaciones para corregir los defectos o deficiencias que 
imposibilitan la actuación de la prueba anticipada en la ciudad de la Merced?
10. tiene algo más que decir que considere importante con relación al tema materia de la
presente entrevista?

Problema específico 1 Objetivos específicos 1 Sub categorías 

¿Cuáles son las conse-
cuencias de la inobser-
vancia de la entrevista 
única como prueba antici-
pada en los delitos sexua-
les La Merced, 2021? 

Analizar de que forma la 
inobservancia de la en-
trevista única como 
prueba anticipada incide 
en los delitos sexuales 
La Merced, 2021. 

1. Cámara Gesell
2. Revictimización

Problema específico 2 Objetivos específicos 2 
¿Cuáles son los factores 
que imposibilitan la actua-
ción de la entrevista única 
como prueba anticipada 
en los procesos por deli-
tos de violación sexual, en 
La Merced, 2021? 

Describir de qué manera 
la inobservancia de la 
entrevista única como 
prueba anticipada incide 
en los delitos sexuales, 
La Merced 2021. 

1. Prueba Pre-
constituida
2. Indemnidad
sexual
3. Libertad sexual

Anexo:  1 



Anexo:  2 

GUÍA DE ENTREVISTA 

FISCAL PROVINCIAL PENAL 

Título:  Inobservancia de la entrevista única como prueba anticipada en delitos 
sexuales, La Merced 2021. 

Entrevistado 

Cargo/profesión 

Institución 

Lugar 

Fecha 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar cuáles son las consecuencias de la inobservancia de la entrevista única como prueba 
anticipada en los delitos sexuales en la ciudad de La Merced 2021. 

1. En su función como fiscal provincial en la ciudad de La Merced, durante el
año 2021 ¿Cuáles han sido los principales factores que han impedido la
actuación de la entrevista única en cámara Gesell como prueba anticipada?

Dijo:

2. En el ejercicio de sus funciones como fiscal provincial en la ciudad de la
Merced, durante el año 2021, en los casos que han surgido inconvenientes
para la actuación de la entrevista única como prueba anticipada, ¿cuáles han
sido las consecuencias?

Dijo:

3. De acuerdo a su experiencia en el desarrollo de sus funciones, ¿cuáles son
las consecuencias de la inobservancia de la actuación de la entrevista única
en cámara Gesell como prueba anticipada en los delitos sexuales, La
Merced 2021?

Dijo:

4. De acuerdo a su criterio ¿Qué acciones debería adoptar el representante del
Ministerio Público para que las víctimas sexuales no pierdan interés en la
investigación o en el proceso penal?



Dijo: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Analizar de qué forma la inobservancia de la entrevista única como prueba anticipada 
incide en los delitos sexuales, La Merced 2021. 

5. En su condición de fiscal provincial Penal, ¿podría precisar de qué forma ha
incidido en los procesos penales la entrevista única como prueba anticipada
en los delitos sexuales en la ciudad de La Merced durante el año 2021?

Dijo:

6. A su consideración, ¿cuál sería el resultado de un proceso si no se introduce
a juicio la entrevista única como prueba anticipada en los delitos sexuales?

Dijo:

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Describir de qué manera la inobservancia de la entrevista única como prueba anticipada incide 
en los delitos sexuales, La Merced 2021. 

7. ¿Precise cuáles han sido los resultados de los procesos donde no se ha
introducido a juicio la entrevista única como prueba anticipada en los delitos
de violación sexuales en la ciudad de La Merced, durante el año 2021?

Dijo:

8. De acuerdo a su experiencia ¿Cuáles han sido los inconvenientes de haber
introducido a juicio la entrevista única como prueba preconstituida?

Dijo:

9. ¿Cuáles serían sus recomendaciones para corregir los defectos o
deficiencias que imposibilitan la actuación de la prueba anticipada en la
ciudad de la Merced?

Dijo:



10. ¿Tiene algo más que decir que considere importante con relación al tema
materia de la presente entrevista?

Dijo:

  NOMBRE DEL ENTREVISTADO  SELLO Y FIRMA 



GUÍA DE ENTREVISTA 

ABOGADO LITIGANTE 

Título:  Inobservancia de la entrevista única como prueba anticipada en delitos 
sexuales, La Merced 2021. 

Entrevistado 

Cargo/profesión 

Institución 

Lugar 

Fecha 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar cuáles son las consecuencias de la inobservancia de la entrevista única como 
prueba anticipada en los delitos sexuales en la ciudad de La Merced 2021. 

1. En el ejercicio de la defensa, sea de víctima o imputado, ¿cuáles han sido
los principales factores que han impedido la actuación de la entrevista única
en cámara Gesell como prueba anticipada en la ciudad de La Merced 2021?

Dijo:

2. En el ejercicio de su profesión en la ciudad de la Merced, durante el año
2021, en los casos que han surgido inconvenientes para la actuación de la
entrevista única como prueba anticipada, ¿cuáles han sido las
consecuencias?

Dijo:

3. De acuerdo a su experiencia en el ejercicio de la defensa, ¿cuáles son las
consecuencias de la inobservancia de la actuación de la entrevista única en
cámara Gesell como prueba anticipada en los delitos sexuales?

Dijo:

4. Como abogado litigante, a su consideración ¿Qué debería hacer el
representante del Ministerio Público para que las víctimas sexuales no
pierdan interés en la investigación o en el proceso penal?

Dijo:



OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Analizar de qué forma la inobservancia de la entrevista única como prueba anticipada 
incide en los delitos sexuales, La Merced 2021. 

5. ¿En su condición de abogado defensor, podría precisar de qué forma ha
incidido en los procesos penales la entrevista única como prueba anticipada
en los delitos sexuales en la ciudad de La Merced durante el año 2021?

Dijo:

6. ¿A su consideración, cuál sería el resultado de un proceso si no se introduce
a juicio la entrevista única como prueba anticipada en los delitos sexuales?

Dijo:

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Describir de qué manera la inobservancia de la entrevista única como prueba anticipada incide 
en los delitos sexuales, La Merced 2021. 

7. En el desarrollo del ejercicio de la defensa, precise ¿cuáles han sido los
resultados de los procesos donde el Ministerio Público no ha introducido a
juicio la entrevista única como prueba anticipada en los delitos de violación
sexual en la ciudad de La Merced, durante el año 2021?

Dijo:

8. ¿De acuerdo a su experiencia ¿Cuáles han sido los inconvenientes de haber
introducido a juicio la entrevista única como prueba preconstituida?

Dijo:

9. ¿Cuáles serían sus recomendaciones para corregir los defectos o
deficiencias que imposibilitan la actuación de la prueba anticipada en la
ciudad de la Merced?

Dijo:

10. ¿Tiene algo más que decir que considere importante con relación al tema
materia de la presente entrevista?



Dijo: 

  NOMBRE DEL ENTREVISTADO  SELLO Y FIRMA 



GUÍA DE ENTREVISTA 

PSICÓLOGO 

Título:  Inobservancia de la entrevista única como prueba anticipada en delitos 
sexuales, La Merced 2021. 

Entrevistado 

Cargo/profesión 

Institución 

Lugar 

Fecha 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar cuáles son las consecuencias de la inobservancia de la entrevista única como 
prueba anticipada en los delitos sexuales, La Merced 2021. 

1. ¿Cuáles son los protocolos o guías que rigen su actuación en la entrevista
única realizada en cámara Gesell en los delitos sexuales y si considera que
estas cumplen su propósito o requieren de algunos cambios?

Dijo:

2. De acuerdo a su experiencia en el desarrollo de sus funciones, ¿cuál es la
afectación de la inobservancia de la actuación de la entrevista única en
cámara Gesell como prueba anticipada en los delitos sexuales?

Dijo:

3. ¿De qué forma favorece a la víctima la actuación oportuna de la prueba
anticipada en los delitos sexuales?

Dijo:

4. Teniendo en consideración que es una diligencia donde necesariamente la
víctima tendrá que recordar lo vivido ¿considera usted que la actuación de
la entrevista única en cámara Gesell representa algún riesgo en el aspecto
psicológico en casos de las víctimas sexuales?

Dijo:



OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Analizar de qué forma la inobservancia de la entrevista única como prueba anticipada 
incide en los delitos sexuales, La Merced 2021. 

5. ¿Por qué la necesidad de incluir en un proceso penal la entrevista única
como prueba anticipada en los delitos sexuales?

Dijo:

6. Según su criterio, ¿Cuál es el grado de credibilidad que presenta la
declaración inmediata de la víctima en cámara Gesell?

Dijo:

7. ¿Considera Usted que la entrevista única en cámara Gesell es una
herramienta adecuada para perennizar la declaración de las víctimas
sexuales o podría hacerse a través de otros métodos u herramientas?

Dijo:

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Describir de qué manera la inobservancia de la entrevista única como prueba anticipada incide 
en los delitos sexuales, La Merced 2021. 

8. Puede precisar ¿de qué forma ha incidido en los procesos penales la
inobservancia de la entrevista única como prueba anticipada en los delitos
sexuales, La Merced 2021?

Dijo:

9. A su consideración, ¿cuál sería la afectación psicológica que una menor
víctima de delitos sexuales sea llevada a juicio para su interrogatorio?

Dijo:



10. ¿Cuáles serían las recomendaciones para corregir los defectos o
deficiencias que hagan más efectiva la actuación de la entrevista única como
prueba anticipada en la ciudad de la Merced?

Dijo:

11. ¿Cuáles son las consecuencias de la revictimización y como se manifiesta
en el tiempo?

Dijo:

12. ¿Tiene algo más que decir que considere importante con relación al tema
materia de la presente entrevista?

Dijo:

  NOMBRE DEL ENTREVISTADO  SELLO Y FIRMA 



Anexo 3:  Guías de entrevistas desarrolladas 

Participante: E1 
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 Anexo:  4   Matriz de Triangulación de resultados de entrevista 







 

 

 

 





Anexo:   5   Validaciones de Guía de Entrevista 

VALIDACION: 1 





VALIDACION: 2 





Anexo:   6  Evidencias de coordinaciones con los participantes - emisión y 
recepción de guías de entrevistas desarrolladas. 

PARTICIPANTE  E1 

ENVIO 

DEVOLUCION 



PARTICIPANTE  E2 

ENVIO 

DEVOLUCION 



PARTICIPANTE  E3 

ENVIO  

DEVOLUCION 



PARTICIPANTE  E4 

ENVIO 

DEVOLUCION 
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